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JtifíTA Municipal ciRL C enso E lectoral: Aviso relativo a los nom- 
hramientos de Presidentes, Adjuntos y Suplentes de Mesa. 

Alcai.dIa Piiesidencia: Anuncio para preaentítción de cupón de 
Deudas municipídes.—Bando dictando disposiciones para las 
fiestas de Carnaval.

OKDEN D EL DI \

Asuntos ftl desp acho de oficio

S  O B lì E ! , A M E S  A

S hcrrtahìa; Concurso para contratar la pavimentación de una vía 
pública.—Subastas pendientes de celebración.—Annncios de 
de los pliegos de coudicioiies para centra lar los suministros 
de material eléctrico, cáinarns y cubiertas para automóviles 
y adquisición de dos tractores orugas con destino al servicio 
que se expresa; del concurso para cubrir umi plaza de Guarda 
iardiiiero de un Grupo escolar; de exposición del indice de va­
loraciones y referentes al artículo Ü94 de las Ordenanzas niii- 
itidpales.—Estadística demográfica: Mortalidad de los meses 
de septiembre y octubre de 1932,—Licencias expedidas por la 
Sección 2." y por la Dirección de Obras sanitarias.

Intervención: Anuncio de exposición de ia nialricula del arbitrio 
sobre anuncios,—Ingresos y pagos verificados por cuenta del 
presupuesto del Enstinclis.—Cotiznción en Bolsa de los valo­
res nuitiici pales.

O bras municirales; Las en ejeendón.
PoLicÍA_ uhuana: Servicios prestados por la Guardia Municipal. 

Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaldía,

Ac u er d o s : 1 Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 8 del corriente, en la que propone que la canti­
dad total de 40.000 pesetas, a que ascienden los 20.000 bonos, 
de 2 pesetas cada tino, suministrados a los necesitados por las 
Tenencias de Alcaldía, para su canje por alimentos, con motivo 
de las últimas fiestas de Pascua, eii armoiiia con el acuerdo 
del Ayuntamiento de 18 de diciembre del pasado ano y autori­
zación concedida a dicha Alcaldía, sea cargo a la partida de 
Imprevistos del presupuesto eii curso —por la cual se puede 
pagar a ¡os establecimientos que hicieron el siimiiústro opor­
tuno , toda vez que en el presupuesto que finalizó en 3l de 
diciembre no se hizo cargo alguno que hiciera referencia a la 
indicada cantidad.

DE NUEVO D E SP A C H O

B enercencia: Servidos prestados por la consulta especial de der­
matología y profilaxis durante el mes de diciembre de 1932. 
kesumeii de los trabajos realizados por el Laboratorio Muni­
cipal de Higiene duraule el mes de enero. —Estadística de mor­
bilidad y mortalidad por enfermedades infecciosas del mes de 
diciembre de 1932.

CHMKNTKRins: liilimuacioiies verificadas en los días del 12 ul 18 del 
actual.

B oi.e iIn de Coi izaciones: Suplemento mimero 1886,

AYUNTAM IENTO
S esió n  ordinaria celebrad a  en segunda co n vocato ­

ria EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 1933.—£'.vírac/‘o. -  Presidencia 
del excelentisiino señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Aranz, 
Barrena, Baceta, Cámara, Cantos, Canillo, Coca, Cordero, 
Cort,_ Fernández Qiier, Flores Valles, Galarza, García Moro, 
García Santos, Gómez, Hendie, Layús, Madariaga, Marcos, 
Martínez Gil, De Miguel, Mouriz, Muiño, Ortega y Qasset, 
Pelegrín, Redondo, Regtilez, Rodríguez González, Saborit, 
Salazar Alonso y Zmiznnegiii, ^

Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

2 . " Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 13 del corriente, en la que propone que el Ayunta­
miento  ̂se dirija a los Poderes públicos solicitando que se derri­
be la Cárcel Modelo, buscándose un sitio alejado de ia urbe y. 
sin embargo, no totalmente aislado de la misma, por conside­
rar inadecuado el lugar que ocupa en la actualidad, ya que eii 
la plaza de la Moncloa comienza la anchurosa avenida, priiici* 
pal arteria de la Ciudad Universitaria, porque la capacidad del 
edificio es insuficiente para las necesidades a que lia de aten­
der, porque eii su contorno se alzan ya numerosas casas y, 
finalmente, porque el trazado de su planta y .su distribución no 
se adaptan bien a las modermis prescripciones,

Y previas luauifestaciones que constan en acta, fué aproba­
da la precedente propuesta, con el voto en contra de los seño­
res Barrena, Cort, Pelegrín, De Miguel, Madariaga y Ro­
dríguez.

3 . ” Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en la que propone, al dar cuenta de las nómi­
nas de las horas extraordinarias que, aprobadas previamente 
por el Ayimtamienlo, lia trabajado el personal de la Imprenta 
Municipal que ha intervenido en la confección de las listas 
del Censo electoral que fueron remitidas por el Instituto Geo­
gráfico Catastral y de Estadística, que el importe de dichas 
nóminas, que se eleva a 1,559,54 pesetas, sea satisfecho con 
cargo a ia partida de 50.ÜÜÜ pesetas que figura eti el capítu­
lo Vij artículo 2.", concepto ¡95 del vigente presupuesto, con­
forme ha venido haciéndose en años anteriores, y de cuya 
cantidad habrá de resarcirse el Ayuntamiento cuando el refe-
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rido Instituto haga efectiva !a suma de 2.318 pesetas, que im­
porta el trabajo de referencia.

4 . ** Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, que el Aytln- 
tatniento se muestre parte, como coadyuvante de la Adminis­
tración, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Juan Jo.sé Tejedor Casasola 
sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia que 
desestimó el recurso de reposición interpuesto contra otro 
por el que el recurrente fué dado de baja en el cargo de Auxi­
liar de desinfección del [.aboratorio Municipal; debiendo darse 
a este nstrnto la tramitación legal correspondiente.

5. ” Quedar enterado de habar trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. José Tarddgiiila Maderuelos, a Torrejón de Ardoz 
(Madrid).

D. Guillermo del Val y Ortiz, con su esposa, a Valle de 
Tobaliiia (Burgos).

Doña Geridfina Sauz Barral, con su hijo, a Cbamartln de 
la Rosa (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE [.A MESA 

Comisión I.* —H acienda
6. ® Se dió cuenta de un dlclanieu proponiendo se adopten 

los acuerdos que al fina! se expresan, teniendo en cuenta que, 
retirado por acuerdo de 29 del pasado mes de enero el expe­
diente relacionado con la adjudicación directa del solar núme­
ro 3 de la calle de Peligros, en vista de las propuestas de ad- 
qLiisición del solar suscritas por D. Felipe Sáez Gil, D. Isidoro 
Cerdeflo Gurich y D, Benjamín Sales Izquieido en las que, res- 
pedivameute, lineen ofertas sobre la tasa deí mismo que sirvió 
de base a las subastas que para su enajenación se celebraron, 
la Comisión dictaminadora acordó que, como trámite previo a 
la adopción de nuevo acuerdo, se requiriese a aquellos de los 
solicitantes cuyas ofertas cubriesen el tipo para que justifica­
ran docimieiitalmente eii el Negociado haber consignado en el 
término de tercero día, a partir de la fecha del requerimiento, 
eii la Caja general de Depósitos y a responder de sus ofertas 
el 20 por UJÜ de la suma máxima ofrecida, y verificado dicho 
requerimiento no ha comparecido ninguno de dichos señores a 
amiplinieiitar lo dispuesto, no daiido lugar, por tanto, a dicha 
Comisión a poder elevar al Aymitamieiito propuesta de adju­
dicación en firme, si bien uno de los firmantes, D. Gonzalo 
Espinosa, eii nueva instancia de 6 del corriente, interesa se le 
conceda mía prórroga prudencial para constituir e! depósito, 
con la que no está coiiforiiie la Comisión;

Primero. Desestimar las instancias de los Sres. Sáez, 
Cerdeño y Sales, ya que no han constituido el depósito que se 
estimó necesario pura poder llegar a la adjudicación directa 
dd solar; y

Segundo. Amniciar de nuevo la subasta para enajenar 
dicho solar de ia calle de Peligros, 3, con vuelta a la de la 
Aduana, con arreglo a los pliegos de condiciuiics y precio tipo 
en que fueron anunciadas ias anteriores.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente dictamen, con la emiiieiida verbal formulada por el 
Sr. Zimzunegui en el sentido de que para la subasta de refe­
rencia puedan presentarse pliegos en las Tenencias de Alcaldía.

Comisión 4," —Beneflceneia, Sanidad y Policía Urbana
7. “ Se dió cuenta de mi dictamen de la Comisión, fecha 

6 del corriente, en el que propone, con la salvedad de su voto 
hecha por el Sr. García Moro, y teniendo en cuenta el informe 
del Concejal Inspector de los Colegios de la Paloma, que la 
organización escolar de éstos y todo cnanto se relacione con 
el aspecto docente de loa mismos pase a depender directamen­
te de la Junta Mtmicipai de Primera Enseñanza, unificándose 
de esta forma la organización y acción escolar.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, fecha 13 del corriente, suscrito por el Sr. García 
Moro, en el que hace constar que, de la misma manera que en 
el Colegio de San Ildefonso interviene en todas sus manifesta­

ciones la Comisión 4.", con arreglo al acuerdo del Ayuntamien­
to de 19 de diciembre de 1931, debe intervenir en los Colegios 
de la Paloma, sin que esto suponga el que esta Comisióu no 
atienda con todo afecto y respeto cualquier manifestación o 
iniciativa que pudiera partir de la Junta Mimicipal de Primera 
Etisefianza en beneficio de los muchachos que se halíaii acogi­
dos en los repetidos Colegios de !a Paloma.

Y previa disensión que consta en acta, el Sr. Madariaga
dijo que estimaba acertado el que la Junta estudiara y organi­
zara el aspecto de la enseñanza en el Colegio, pero sin que 
pasara éste a depender de ella, pues.creía que habiendo una 
parte administrativa de beneficencia y de asistencia y otra do­
cente, y hallándose ambas intiiuamente enlazadas, debía exis­
tir una dirección ihiica, a cargo de la Comisión de Beneficen­
cia y de! Director del Colegio, sin perjuicio de que cuando se 
tratara de la designación de Maestros, de adquisición de mate­
rial y hasta de inspeccionar la forma en que se hacia la en­
señanza, interviniera la Jnnta, sin establecer, por tanto, una 
dependencia continua, que, a su juicio, crearía una dualidad 
de funciones que perjudicaría la marcha armónica de aquel es­
tablecimiento; y por su parte el Sr. Saborit manifestó que las 
palabras del Sr. Madariaga reflejaban la opinión de la Junta y 
del Delegado del Colegio, es decir, que uo existiría más que 
im Director, y que aunqLie la enseñanza pasara a depender 
de la Junta, estaría, no obstante, subordinada a la autori­
dad del mismo. _

Y hecha la oportuna pregunta por la Presidencia, fué des­
echado el voto particular del Sr. Garda Moro y aprobado el 
dictamen de la Junta con las aclaraciones formuladas por el 
Sr, Madariaga, _ _

Votaron en conira los Sres. Zunzunegul, Regútez, Layús, 
Rodríguez y García Moro.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aprobación 
del proyecto de nueva Ordenanza para la elaboración y venta 
de pan en Madrid.  ̂ ^

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que vuelva el didamen a la Comisión para que se conceda un 
plazo de ocho días de iufonnacióti pública acerca de la re- 
glameiítación de que'se trata, y, una vez verificado, que vuel­
va el expediente con nuevo dictainen, en el que se estudien y 
resuelvan las redamaciones.

Comisión 6."—Gobepiiaelón

8.® Aprobar las. modificaciones que a continuación se ex­
presan, de conformidad con el ponente Sr. Henche, en el vi­
gente reglamento del Patronato del Museo Municipal, teniendo 
en cuenta que, como consecuencia de oficio dirigido por los se­
ñores que constituyen dicho Patronato interesando se adopta­
se la resolución pertinente para dar la debida estabilidad en su 
cargo al actual Secretario del mismo, con el consiguiente abo­
no de sus haberes a cargo de los fondos municipales, el men­
cionado ponente, como consecuencia de sus jveriguadones y 
examen de antecedentes, propone, para dejar debidamente ga­
rantizado el interés municipal mediante et debido control, se 
efectúen determinadas modificaciones en d regla mentó de que 
se trata, con lo cual, de una manera más clara y concreta que 
en el momento presente, quedarán fijados los deberes y dere­
chos del Ayuntamiento respecto del Museo y la inspección e 
investigación que al Ayuntamiento debe corresponder acerca 
de las cuestiones relacionadas con el misino;

Primero. Que la Dirección técnica del Museo esté enco­
mendada de una manera concreta al Director del expresado 
Centro; debiendo este funcionario actuar siempre de acuerdo 
con el Patronato y servir de enlace entre d  mismo y el Ayun­
tamiento, con la consigniente responsabilidad, sin excluir la 
que se refiere a la adopción y cumplimiento de los acuerdos 
del Patronato, que cuidará se ajusten siempre a los preceptos 
reglamentarios y acuerdos que, por lo que afecta a este orga­
nismo, haya adoptado o adopte eii lo sucesivo la Corporación 
municipal.

Segundo, 'reniendo en cuenta que d  Patronato del Mu­
seo Municipal carece de medios propios para poder sufragar 
los emolumentos del cargo de Secretario del mismo, asi como 
dada la índole esencialmente admiiiistraliva de la.s funciones 
que competen a dicho Secretario, este nombramiento debe ha­
cerse por el excelentísimo Ayuníamiento, recayendo en im 
empleado que, además de los trabajos administrativos, de re-
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dacdón de actas, etc., ejercerá las fundones de intervenir las 
cuentas por los gastos e ingresos de! Museo. Y en atención a 
que el Museo se halla instalado en el misino edificio que la Bi­
blioteca Municipal, enraizada actualmente la dirección de uno y 
otro servicio en una misma persona, el expresado nombramiento 
de Secretario de! Museo deberá recaer en el funcionario admi­
nistrativo que desempeñe análogo cargo en la Biblioteca; y

Tercero. El Director del Museo Municipal queda obliga­
do a rendir a! Ayinitamieiito, trimestralmente, cuenta detallada 
de los gastos e ingresos que tengan lugar en el Museo, para- 
su aprobación por la Corporación municipal, previo informe 
del señor Interventor de fondos municipales.

9 . “ Desestimar, en vista de lo iiiformado por el señor 
Concejal, Presidente del Tribunal juzgador de los ejercicios 
pertinentes para la provisión de cincuenta plazas de aspirantes 
a Bomberos, ast como por el Servido Contencioso y la Sección, 
el recurso de reposición interpuesto por D. Victoriano Castaño 
Grande contra el acuerdo itumicipal de 18 de noviembre del 
pa.sado año aprobatorio de la propuesta elevada por dicho Tri­
buna) para la provisión de las indicadas plazas; debiendo co­
municarse este acuerdo al interesado con tas advertencias le­
gales correspondientes.

10. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se aprue­
be el reglamento, que figura eii el expediente, por el que ha 
de regirse en lo sucesivo el personal subalterno, redactado con 
arreglo a lo dispuesto en las bases de la reorganización de ser­
vicios, y en ei que se coiiiieiien las necesarias disposiciones a 
fin de que los servicios correspondientes al personal de que se 
trata sean realizados con las debidas condiciones de eficacia y 
rendimienío.

Y previa discusión que consta en acta, el Sr. Baceta for­
muló una enmienda verbal proponiendo que para nombrar los 
cinco Maceros que iban a designarse sobre los quince ya exís- 
teníes se cumpliesen exacta y rigurosamente todas las condicio­
nes que en el reglamento se exigían, pero que ,se respetase a 
los quince actuales y que las vacantes que fueran ocurriendo se 
proveyeran aplicando íntegramente ya los preceptos reglamen­
tarios; enmienda que fné aceptada, acordándose dar por apro­
bado el dictamen, que habrá de volver a Comisión con el fin de 
determinar normas generales que eviten las casuísticas consig­
nadas en el reglamento en cuanto a las funciones encomenda­
das a dicho personal.

11. Se dió cuenta de otro dictamen aprobando las bases 
que al final se expresan, formuladas por la Administración de 
Rentas y Exacciones, en ciiniplimiento de lo dispuesto en la 
base 5." de la reorganización del servicio de Arbitrios, y con 
arreglo a dichas bases —en las que figuran introducidas las 
modificaciones formuladas por la Comisión a las bases primera, 
segunda y tercera— atiimciar concurso-oposición para proveer 
plazas de Jefes de Inspecciones subalternas;

Primera. Se convoca a concurso-oposición para proveer, 
durante tres años, catorce plazas de Jefes de Inspecciones su­
balternas de arbitrios sobre especies de consumo. Percibirán 
sobre el sueldo o jornal que tengan asignado los que resultaren 
aprobados l.OÜÜ pesetas anuales en concepto de gratificación 
por Jefatura, siii que esta gratificación pueda crear ninguna 
clase de dereclios, con arreglo a lo que determina el artícu­
lo 8 .“ de! reglamento aprobado por el excelentisimo Ayunta­
miento en 20 de mayo de 1931.

Segunda, Constituirán el Tribunal examinador el señor 
Concejal Delegado de Arbitrios, como Presidente, y como Vo­
cales, el señor Secretario del Ayiuitaniiento o fnndonario en 
quien delegue, el señor Administrador de Rentas y Exacciones, 
lili Maestro nacional designado por la Alcaldía Presidencia y 
el Jefe dei Negociado de Arbitrios sobre especies de consumo, 
actuando en concepto de Secretario el funcionario que designe 
la Secretaria general.

Tercera. Sólo podrán presentarse al concurso-oposición 
los individuos del Cuerpo de Arbitrios sobre especies de con­
sumo que lleven como mínimo diez anos de servicio, conforme 
expresa la base 5.*' de la reorganización del citado servicio. 
La presentación será mediante instancia acompañada de ios 
documentos justificativos de pertenecer al Cuerpo con el mí­
nimo de los servicios prefijados y los documentos que estimen 
pertinentes para-acreditar méritos especiales.

Cuarta. El plazo de presentación de solicitudes será de 
tres meses, a partir de la publicación de esta convocatoria en el 
B oie lin  o fic ia l.

Quinta. Los ejercidos de la oposición serán tres: uno 
teórico y dos prácticos, consistiendo el primero en contestar a 
tres tenias dei programa en el plazo máximo de treinta minntos; 
el primero de los dos ejercicios prácticos consistirá en redactar 
en el plazo ináximo de una hora uno o varios documentos que 
sobre supuestos referentes a su futura actuación propondrá el 
Tribunal, y el segundo de los ejercicios prácticos y último de 
todos consistirá en desempeñar nn día la Jefatura de una Sub- 
aiterna bajo la vigilancia del Tribunal y resolver lo‘= problemas 
que éste le plantease dentro de los que puedan presentarse en 
dichas oficinas.

Sexta. El Tribunal, en el plazo máximo de quince días, a 
partir de su designación, redactará e! programa para el ejerci­
do teórico, que deberá versar sobre aritmética elemental, no­
ciones de contabilidad, generalidades de legislación municipal, 
ley y reglamentos de sustitutivos de Consumos con disposicio­
nes concordantes y ordenanzas vigentes sobre los arbitrios de 
carnes frescas y saladas, volatería y caza menor y bebidas es­
pirituosas y alcoholes.

Séptima, Los concursantes opositores serán, en cada 
uno de los ejercicios, aprobados o desaprobados por mayo­
ría de votos entre los miembros del Tribunal, y en caso de em­
pate decidirá el voto de calidad de la Presidencia, necesi­
tándose ser aprobado en cada ejercicio para poder pasar al si­
guiente.

En el último ejercido no podrán ser aprobados más que ias 
catorce plazas que hay que cubrir, y si a juicio del Tribunal 
hubiese más concursantes opositoies que las referidas plazas 
en condiciones de aprobarse, se considerarán como méritos 
preferentes los especiales que hayan aportado los interesados, 
y en último término, la mayor antigüedad en el servicio del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Octava. Con los aprobados en el último ejercido, el Tri­
bunal formulará propuesta al excelentísimo Ayimíamieiito para 
el nombramiento, siendo los derechos y deberes de los nom­
brados los que establece el artículo 8 .“ del reglamento antes 
citado.

Y previa disensión que consta en acta, el Sr. Barrena for­
muló las siguientes enmiendas:

A la base segunda, que se aprobara con la adición de que 
la presidencia corresponderá al excelentísimo señor Alcalde o 
■Concejal en quien delegue, y que de! Tribunal forme parte un 
Vocal de la Comisión de Hacienda.

Que en el concurso sólo pudieran tomar parte los indivi­
duos pertenecientes al Cuerpo de Vigilantes que cuenten más 
de diez años de servidos; y

Que el plazo de tres meses señalado para el concurso se 
reduzca a quince días.

Aceptadas la primera y tercera de las precedentes enmien­
das por el Sr. Saborit, en nombre de la Comisión, y después 
de quedar facultada la Alcaldía para la designación del Tribu­
nal, quedó aprobado el dictamen en votación ordinaria con las 
dos enmiendas aceptadas; acordándose, a indicaciones del 
Sr, Arauz, que esta aprobación sea condicional y a resultas de 
la investigación que ha de practicarse en cuanto al derecho ale­
gado por determinados funcionarios para ocupar las plazas de 
que se trata,

12. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se deter­
mine, en vista de lo actuado en el expediente y de conformidad 
con lo informado por la Sección y por los señores Letrados 
consistoriales, que no proceder acceder a lo soliciíado por 
doña Dolores Juste Rincón y otros varios opositores a plazas 
de Escribientes auxiliares taquimecanógrafos de la Corpora­
ción en su instancia de 5 de diciembre del pasado año solicitan­
do ampliación de las plazas que fueron convocadas,por conside­
rar que, con arreglo a lo establecido en la base 11 de la repetida 
oposición, no puede estimarse que dichos solicitantes fueron 
aprobados, ya que no lograron reunir la pmiíiiación suficiente 
para ser incluidos en la correspondiente propuesta del Tribu­
nal; y que al propio tiempo se desestime el recu so de repo­
sición interpuesto por D. Alfonso Ventoso Sánchez y otros 
varios señores más-, suspendidos en los ejercicios segundo y 
tercero, contra acuerdo de Ifi de diciembre del pasado año que 
aprobó propuesta del l'ribunal para ocupar las treinta y dos 
plazas vacantes a proveer e interesando la anulación de todo 
io actuado, convocándose nuevas oposiciones con sujeción a 
las mismas bases que sirvieron en la ya realizada, por consi­
derar que 110 se han vulnerado las bases reguladoras de la opo-
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sición y la Íaltíi de razones de orden lega! a favor de los lecti- 
rrentes,

Y previas imjiiifestaciones que consfaji en acía, fiié apro­
bado el’precedente dictamen en lo referente a la desestimación 
de los recursos interpuestos por D. Alfonso Ventoso Sánchez 
y otros; acordándose, previa disensión, qtie en cnanto a la pe­
tición elevada por doña Dolores Juste Rincón y otros oposito­
res solicitando ampliación de plazas, pase a nuevo estudio de 
la Comisión, a la que habrá de enviarse particular de las indi­
caciones hechas en la discusión.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
del proyecto de bases para designar por concurso oposición 
los Jefes de Inspecciones subalternas.

Y a propuesta del Sr, Cantos se acordó que volviera este 
expediente a estudio de !a Comisión, para que ésta, al tiempo 
de proponer la gratificación para los actuales Jefes interiuos 
de Inspecciones subalternas de Arbitrios, resuelva sobre una 
reclamación presentada hace algunos meses por los antiguos 
Icfes de aquellas Inspecciones.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

13. Se dió cuenia de un dictaiiien proponiendo se reconoz­
can y abunen, en vista de lo actuada en el expediente, al se- 
ílor Arquitecto escolar los honorarios, proyectos y dirección 
que fueron aprobados por los presupuestos técnicos del plan 
de coiistruccioiies escolares de 1931 en colaboración con el 
Estado, el primer Grupo del plan de ¡932 y los que corres­
pondan en el nuevo plan de 1933; autorizándose a la Interven­
ción Municipal para que practique la liquidación oportuna, 
y siendo de cuenta del referido señor Arquitecto municipal el 
pago de todo el personal y material que necesite, reintegrando 
a los fondos municipales, al serle satisfechas las sumas deven­
gadas por dichos conceptos, el importe de los gastos hechos 
por la Corporación en el año de 1931 por personal y material, 
que asciende a 32.542.03 pesetas, asi como el del personal 
que se le pudiera asignar en el presente ejercido hasta la feclia 
de 15 de septiembre del corriente año, antes de cuya fecha 
han de estar terminados los proyectos de Grupos escolares 
para ser subastados y empezar a construir.

Y previa discusión que consta en acta, ei Sr, Saborit modi­
ficó el dictamen en la siguiente forma: donde se dice: «así como 
por los del plan del corriente año», deberá expresarse: «que 
en el pian de 1933 se inforina por la Intervención que tínica­
mente podrán figurar honorarios por redacción de proyectos». 
Donde se dice; «se sirva acordar el reoonociniiejito y abono 
al técnico mencionado de los honorarios, proyectos y direc­
ción que fueron aprobados por ios presupuestos técnicos del 
plan de construcciones escolares de 1931 en colaboración con 
el Estado, el primer Grupo del plan de 1932 y los que corres­
pondan en el nuevo plan de 1933», deberá expresarse: «se sir­
va acordar el abono a! técnico mencionado de honorarios que 
por e! concepto de dirección figuran y fueron aprobados en el 
plan de ¡931, adicionales y primer Grupo de 1932 y por el por­
centaje que figura en los presupuestos técnicos sobre el 
50 por 100 con que contribuye la Municipalidad».

Respecto al abono de honorarios sobre la tnitad de los 
proyectos y presupuestos del plan de 1933, debe consignarse 
que se abonan liononirios al Sr. Giiier de los Ríos por el con­
cepto de redacción de proyectos, siempre que no resulte suma 
superior al 3 por 100 de la mitad del costo.

Continuando la discusión, el Sr. Regúlez formuló la enmien­
da de que informasen previameiite los señores Letrados consis­
toriales y la hiterveiidóii Municipal. Votada nominalmente, fué 
desechada por 21 votos de ios Sres, Alvarez Merrero, Arauz, 
Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Quer, 
Galarza, Garda Santos, Gómez, Henche, Marcos, Martínez Gil, 
Mouriz, Muiño, Ortega y Gasset, Felegn'n, Redondo, Saborit 
y Salazar Alonso, contra 12 de los Sres. Aiberca, Barrena, 
Buceta, Cort, Flores Valles, García Moro, Layús, Madariaga, 
De Miguel, Regiílez, Rodriguez y Zimziinegiu,

Seguidameiiie, y después del informe verbal del señor In­
terventor, quedó aprobado el dictamen eii la forma en que ha­
bía sido modificado por el Sr. Saborit, Votaron en contra los 
Sres. Layús, Regúlez y Zunzuiiegni,

Y finalmente, a propuesta del Sr. Madariaga, se acordó 
que, utia vez practicada ia liquidación por la Intervención, se 
diese cuenta al Ayimtainiento.

N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1."—Hacienda

14. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 27 del pasado 
mes de enero, que figura en el expediente, el fallo del Tribu­
nal Ecouómico-adiniiiisírativo de la provincia de 13 de igual 
mes, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D. Lilis Otero Martínez por el arbitrio sobre paso de carruajes 
eu la IVavesía de Andrés Mellado, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acto administrativo recurrido y se declara en su 
lugar que el reclamante no viene obligado a satisfacer los 
dereclios redamados por dicho paso de carruajes, cuyo esta­
blecimiento no resulta ajustado a las condiciones requeridas 
por la Ordenanza. "

15. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letra'dos consistoriales en informe fecha 28 de diciembre 
del pasado año y de la ponencia del Vocal Sr. Marcos de 1 del 
corriente, qne figura en el expediente, el fallo de! Tribunal 
Ecoiiómico-admiiiisírativo de la provincia de U de noviembre 
de 1932, recaído en la redamación formulada ante el mismo 
por D. Eduardo Alfonso y Hernán, como Presidente del Ate­
neo Teosòfico, sobre exacción del arbitrio sobre inquilinato 
del piso que ocupa en la finca número 7 de la calle del Factor, 
y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo 
recurrido y se declara qne la expresada entidad, mientras 
subsistan las circunstancias de no habitar iiiiigtnia persona los 
locales que ocupa, se encuentra exenta de tributar por el arbi­
trio de referencia.

16. Acatar el fallo del Tribunal Económico-administrativo 
de la provincia de 16 de diciembre del pasado ano, recaldo en 
la redamación formulada ante el mismo por doña Dolores Do 
mingo García por el arbitrio sobre anuncios en el solar núme­
ro 66 de la calle de Francisco Silvela, de su propiedad, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar al acto administrativo recurrido 
y se declara en su lugar que la reclamante no viene obligada 
al pago del arbitrio por dicho anuncio por encontrarse inutili­
zado actualmente; todo ello en vista del parecer sustentado 
por los señores Letrados consistoriales en informe fecha 17 del 
pasado mes de enero, que figura en el expediente, y del nue­
vo informe de los mismos, evacuado posteriormente en 2 del 
corriente mes a requerimiento de la Comisión, acerca de las 
consecuencias en casos análogos que en lo sucesivo puedan pre­
sentarse y los perjuicios que pudiera significar a los intereses 
municipales, y en ei que se señala el procedimiento a seguir 
en este caso y en semejantes para la exacción del arbitrio,

17. Acatar, en visG del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 31 del pasado 
mes de enero, que figura en el expediente, el fallo del Tribu­
nal EconómÍco-admini.strativo déla provincia de 23 de diciem­
bre del pasado año, recaído eii la leclamación formulada ante 
el mismo por D, Emilio Méndez Prado contra decreto del se­
ñor Concejal Delegado de Arbitrios, fecha 12 de agosto 
de 1931, en expediente sobre el arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a ia finca número 17 de la calle de Londres, 
y por cuyo fallo se revoca el referido decreto y en su lugar se 
declara procedente la baja en la referida matrícula y se reco­
noce el dereclio del recurrente a que le, sean devueltas las 
ca[itidades que tenga satisfechas por este concepto; debiendo, 
por consecuencia, procede-rse a verificar la baja y devoltición 
indicadas, todo ello a partir del 1 de abril de 1930, trimestre 
siguiente al de ia .solicitud del señor Méndez Prado.

18. Acatar, en vista del criterio sustentado por los se­
ñores Letrados consistoriales en informe fecha 30 del pasado 
mes de enero, que figura en el expediente, el fallo del Tribu­
nal Ecoiióniico-administrativo de la provincia de 23 de diciem­
bre último, recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Aurelio Cruz Martín, en representación de C. Bloch, 
Sucesores de Cruz Andrey (S. L ,), sobre exención del arbitrio 
de inquilinato coiTespondiente al piso que ocupa en la finca nú­
mero 10 de la calle de Coiumela, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acto administrativo recurrido y se declara, en su 
consecuencia, que dicha Sociedad viene continuando exenta 
del citado arbitrio por los locales que para sus oficinas tiene 
arrendados en el coarto principal derecha de dicha finca 
y mientras subsistan tales circunstancias.
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A petición del Sr. Barrena los cuatro primeros y del seilor 
García Moro e! último, quedaron sobre la mesa ios cinco si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, se coadyuve a la Administra­
ción en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial contra la resolución del Económico-ad­
ministrativo dictada en la reclamación deducida contra el arbi­
trio sobre el producto neto por el obtenido en el año 1930 por 
la Sociedad Hotel Ritz.

Otro proponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Provincial contra 
la resolución del señor Delegado de Hacienda en la reclama­
ción formulada por el señor Delegado de Trabajo sobre la no 
inclusión en presupuesto de cantidad para pago del persona) 
de la Oficina municipal de Colocación.

Otro proponiendo se autorice a la Sociedad Vicente Rico 
para la tiítlización del escudo de Madrid, sin sujeción a canon 
alguno, en carpetas o carterillas con sobres y pape! de escri­
bir, cuya marca lia solicitado del Ministerio de Agricultura.

Otro proponiendo la enajenación a la Casa del Pueblo de 
los solares procedentes del antiguo Hospicio,

Otro proponiendo que por Artes Gráficas Municipales se 
proceda a la confección y venta del fotyplaiio de Madrid.

Cúmlstóti 2."—Fomento

19. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 4 del co­
rriente, con motivo del expediente instruido por accidente dei 
trabajo que sufrió el operario del Matadero D. Francisco Me- 
néiidez García, y en cuyo dictamen se propone,en vista íle que 
dicho lesionado queda, según informe facultativo, con una in­
capacidad parcial y permanente, que le darla derecho a la in­
demnización de lili año de jornal, yen dicho informe se expre­
sa íambiéii que puede desempeñar dentro de su oficio otras 
faenas que no sean las que taxativaiiiente excepitía, asi como 
de conformidad con la Dirección del ramo, con el informe del 
Negociado y con la voluntad del perjudicadOj que renuncia a 
toda otra indemnización, el cambio de servicio de dicho obre­
ro al que la Dirección del establecimiento crea más coiive- 
nieiiíe, dentro de la autorización concedida por el artículo 2 .“ 
adicional del reglamento de 15 de enero de 1932.

Comisión 3,*—Ensanche

20. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña Asunción Cerdón y Barrio una parcela de su propiedad 
necesaria para las calles de Blasco de Garay y Joaquín María 
López, bien tenga la superficie de 1,096,65 metros cuadrados 
o la que resulte tener en definitiva de la rectificación que ha 
de llevarse a cabo, con vista de los títulos de propiedad, fijan­
do el precio de 30 pesetas por metro cuadrado, sin cesión gra­
tuita alguna en el caso de que se demuestre documentalmente 
por la interesada que no le queda terreno de su propiedad, 
colindante con el expropiado, que se beneficie en el actual 
momento con la urbanización de diciias calles, según ha afir­
mado eii el acío de avenencia celebrado al efecto; abonándose 
ia cantidad que resulte, si se comprueba la condicional ante­
rior, en efectivo metálico, con cargo al capítulo II, artículo I .“, 
concepto 4 , “ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, previa liquidación por la Intervención Municipal y 
mediante el otorgamiento de la correspondiente escritura, 
siempre que se justifique, con los necesarios títulos y certifi­
cación del Registro de la Propiedad, ia inscripción de dominio 
y libertad de cargas sin limitación alguna, ;

21. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña María de Cubas y Erice una parcela de su propiedad nece­
saria para la calle del Doce de Octubre, que se describe en el 
plano, que figura en el expediente, con la letra A, bien conten­
ga la superficie de 3.087,60 metros cuadrados o !a que resulte 
tener en definitiva de la rectificación que ha de llevarse a cabo, 
con vista de los títulos de propiedad; aceptando la cesión gra­
tuita hecha al Ayuntamiento del 25 por lÓO, o sea la cuarta 
parte de ia totalidad de la mencionada parcela y fijando para 
d  resto abonable, en la proporción señalada en el plano de 
referencia con los luimeros 1 y 2, el precio de 75 pesetas por 
metro cuadrado al trozo señalado con el primer número, y el

de 35 pesetas por igual imidad al señalado con el segundo; 
abonándose la cantidad que resulte, en efectivo metálico, con 
cargo a) capítulo li, artículo 1.“, concepto 4.” del presupuesto 
extraordinario de! Ensanche de 1931, una vez comprobada la 
ocupación de los terrenos, previa liquidación por la Interven­
ción Municipal y mediante el otorgamiento de la correspon­
diente escritura, siempre que se justifique, con los necesarios 
títulos y certificación del Registro de la Propiedad, la inscrip­
ción de dominio y libertad de cargas sin limitación alguna.

22. Interponer, en vista del criterio sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 14 del pasado 
mes de enero, que figura en el expediente, recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Provincial contra resolución 
gubernativa de 23 de noviembre último justipreciando, de 
acuerdo con el^rerito tercero, a razón de 51,52 pesetas metro, 
los terrenos expropiados H la Sociedad anónima El Progreso 
Urbano para la calle de José Antonio de Armona, siendo el 
avalúo del Arquitecto municipal el de 22 pesetas metro cuadra­
do; debiendo darse a este asunto la tramitación legal corres­
pondiente.

23. Apropiar al solar que posee D. Andrés Yagüe Man­
zanares en el número 106 de la calle de Qoya una parcela in­
edificable, propiedad de la Villa, procedente de) suprimido 
camino de la Fuente del Berro, que comprende una superficie 
de 112,80 metros cuadrados, al precio de 38,64 pesetas uno, 
en que la han valorado los Arquitectos municipales; debiendo 
ingresar el Sr. Yagüe su importe, que asciende a 4.358,59 pe­
setas, en los fondos del Ensanche una vez que el terreno en 
cuestión sea inscrito en el Registro de la propiedad a favor 
de Madrid y previo el otorgamiento de la correspondiente 
escritura,

24. jubilar al operario del ramo de Parques y Jardines 
del Ensanche D. Maimel Blanco Fernández, por tener más de 
veinte años de servicios y exceder de la edad de sesenta y 
cinco que establece como forzosa para la jubilación de! per­
sonal jornalero el acuerdo municipal de 18 de marzo último, 
y asignarle una pensión de retiro de 4,75 pesetas diarias, equi­
valente al 50 por 100 de) jornal de 9,50 pesetas que le sirve 
de regulador con arreglo a dicho acuerdo; debiendo amorti­
zarse su vacante conforme a lo dispuesto en la reorganización 
de servicios y comenzar a disfrutar tos haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo, con 
cargo al crédito que para estas atenciones figura consignado 
en el presupuesto vigente del Ensanche y en los sucesivos, 
o, en su defecto, con cargo a los que se consignen en el presu­
puesto general municipal, según acuerdos adoptados en casos 
análogos,

25. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada y tener más de veinte años de servicios prestados ai 
Ayuntamiento, al operario Capataz del ramo de Vías y Obras 
D. Francisco Aragó, y asignarle una pensión de retiro de 11,20 
pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 14 pe­
setas que actualmente disfmta y que le sirve de regulador 
con arreglo a lo preceptuado por. acuerdos municipales; de­
biendo amortizarse su vacante conforme a lo dispuesto en la 
reorganización de servicios y comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que sea aprobado este 
acuerdo y eii ia misma forma que se indica para el anterior 
asunto.

Votaron en contra los Sres. Layiís y Rodríguez González 
respecto a ios dos anteriores dictámenes.

26. Ascender a la categoría de Oficial de segunda clase 
de Administración del Ensanche, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Carmelo Donoso, a D, José María Cam- 
bronero, número uno de los Oficiales de tercera, que está aco­
gido a las bases de reorganización de servicios técnico-admi­
nistrativos del Eiisaiiclie aprobadas por el Ayuntamiento en 
5 de junio de 1931, y en armonía con lo que preceptúa la base 7 .’’ 
de jas aprobadas; debiendo causar efecto este ascenso desde 
el día 25 de septiembre, feclia inmediata posterior a la en que 
ocurrió el fallecimiento, y sólo a los efectos de escalafón; de­
biendo amortizarse la resulta.

27. Aprobar tres presupuestos, importantes 19.562,26, 
4,854,15 y 4.129 pesetas, que hacen la cantidad total de pese­
tas 28.545,41, remitidos por la Dirección de Vías y Obras, 
para pavimentar con material usado las calles de Redro y An­
gel Fernández Labrada y Jaime Vera (termiiiación), cuyos te­
rrenos han sido cedidos gratuitamente por sus propietarios al
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AyiintHmiento; debiendo ser cargo la indicada cifra total, se­
gún informa la Intervención, al crédito que figura en el capítu­
lo ill, artículo 2 .“, concepto 18, subconcepto 2.° del presupues­
to extraordinario de 1931.

28, Aprobar dos presupuestos, importantes 71.935,13 y 
.58.217,72 pesetas, que hacen un total de 128.152,85 pesetas, 
remitidos por ia Dirección de Vías y Obras y por la Gerencia 
de Servicios técnicos, para pavimentar con asfalto natural fun­
dido e instalar tuberías e hidrantes en las calles que rodean el 
Mercado establecido en la plaza de Tirso de Molina; debiendo 
■ser cargo las indicadas sumas, según informa la Intervención, 
al capítulo 111, artículo 2 .“, concepto 18, subconceptos 2 .“ y 3 .“, 
respectivamente, del presupuesto extraordinario de 1931, y 
aceptar y cumplir el destajista que realice la ejecución de las 
obras de la instalación de hidrantes, en todas, sus partes, las 
condiciones que figuran en el pliego de éstas, propuesto por 
la Gerencia de Servicios técnicos.

2í). Aprobar in! presupuesto, importante 2.137 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar 
alumbrado eléctrico en el vertedero del Este; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédito 
consignado en el capitulo lil, artículo 2 .”, concepto 18, sub­
concepto 5 °  del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931,

A petición del Sr. Cantos quedó sobre la mesa un dictamen 
proponiendo que un presupuesto, aprobado ya por el excelen­
tísimo Ajnntamiento, que importa 301.017,07 pesetas, para 
pavimentar con macaddn y empedrado de cunetas el paseo de 
cintura de la Necrópolis, se abone con cargo al concepto 18, 
subconcepto 2 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931. -

C om isión 6 ."— G o b ern a ció n

A petición del Sr. Barrena quedaron sobre la mesa los 
seis siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se celebre una recepción en honor de los 
excursionistas que tomen parte eii el viaje colectivo organiza­
do por la Casa de Espafia en Roma.

Otro proponiendo se asigne a la calle particular dé Fer­
nando el Católico el nombre de Fernando Garrido,

Otro proponiendo se asigne el nombre único de Pablo Sa- 
rasate a las calles de Gerardo Ossorio y Guillermo Pastor, y 
que las de Francisco Calvo y Daniel Ossorio se denominen 
en lo sucesivo, respectivamente, de Fueiidetodos y Los Chis­
peros.

Otro proponiendo se denomine de Manuel Mereio la actual 
calle del Duque de Sevilla.

Otro proponiendo el abono de determinados haberes a un 
funcionario municipal en cumplimiento de sentencia de los Tri­
bunales de lo Coiitencioso-administrativo.

Otro proponiendo el abono de determinados haberes a un 
‘ funcionario técnico-administrativo, en cumplimiento de senten­

cia de los Tribunales de lo Contencioso-administrativo.

Junta. Municipal de Primera Enseñanza

3ü. Aprobar el presupuesto, formulado por el señor Arqui­
tecto escolar, importante 3.674,15 pesetas,-para la rotulación 
de los Grupos escolares Lope de Rueda, Rosario de Acuña, 
Vicente Blasco Ibáñez, Pablo Iglesias y Tomás Bretón; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito que figura en el presupuesto extraordinario de 
80 millones de pesetas.

31. Abonar a D. Vicente Alonso, en vista de lo actuado 
en el expediente y de la rebaja hecha por el mismo, la suma 
de 2.625 pesetas por la adquisición de 250 láminas (a 10,50 pe­
setas una), de que es autor dicho señor, con la copia del mani­
fiesto suscrito por el Gobierno provisional de la República, 
con destino a los Grupos y Escuelas de esta capital; debiendo 
ser cargo la indicada suma, según informa la Intervención, al 
capitulo X, articulo 1 concepto 305 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

Votó en contra de los dos anteriores dictámenes el señor 
Layiís.

Comisión de TaHeres, Aprovisionamientos y Aenpios
32. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­

nómico-administrativas que figuran en el expediente, formula­

dos por las dependencias correspondientes, y con sujeción a 
los mismos anunciar el debido concurso, conforme con el trámi­
te señalado en el vigente Estatuto y Reglamento para la con­
tratación de obras y servicios a cargo de entidades municipa­
les, para ia adquisición de tres ómnibu.s con destino al servicio 
de transporte del personal afecto a los talleres de Acopios, te­
niendo en cuenta el mal estado del coche que existe en la ac- 
tiialidad para dicho fin, con e! consiguienle perjuicio para d 
servicio y dada ia insuficiencia de otros medios de carácter pií- 

I blico que poder utilizar para trasladarlos desde la glorieta de 
Atocha a lugar tan alejado como el en que se encuentra dicha 
dependencia; procediendo señalar como precio máximo para 
cada coche ómnibus el de 30.000 pesetas al solo efecto del se­
ñalamiento de la fianza y garantías que deban exigirse a ios li- 
citadores, y haciéndose constara! propio tiempo que, habiendo 
de ser cargo su pago al concepto 153 del vigente presupuesto, 
existe en él cantidad bastante para tal atención, sin compro­
meter por ello las necesidades que acusen los servicios en el 
resto del ejercido,

A petición del Sr. Cantos quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo ia excepción de subasta para ei arreglo 
de los c h a s s is  Hispanos de propiedad municipal.

Otro proponiendo la excepción de subasta para obras de 
reparación urgente en ocho regadoras Laffiy.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramiíadótl correspon­
diente a las siguientes:

33. Una, de! Sr, Muiño, interesando que el trozo de la 
calle del General Mitre, comprendido entre las de Leganitos y 
Eduardo Dato, se denomine en lo sucesivo de Rodríguez Ca- 
rracido.

34, Otra, del mismo señor Concejal, interesando que, 
conservando el sector de la actual calle de la Flor, comprendi­
do entre las de Isabel la Católica y Leganitos, dicha denomi­
nación, se dé el nombre de Federico Balart al resto de la men­
cionada calle de la Flor.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

35. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en las bases de la re­
organización de servicios, ei reconocimiento y abono a los Vi­
gilantes de dicho ramo D. Narciso Jiménez Ramírez, D. José 
Madrigal Martin, D. Mariano Moreno Martínez, D, Joaquín 
Garda Goyetia, D. Juan Roy Velilla, D. Eulogio Llanos Blan­
co y D. Marcelino Gutiérrez Basurto de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de una peseta, y a partir del 18, 27, 24, 5, 7, 13 
y 14 del pasado mes de enero, respectivamente.

36. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
14 del corriente, en el que propone, conforme con io interesa­
do por el señor ingeniero Jefe de Talleres generales, Aprovi­
sionamientos y Acopios, lo informado por la Secretaría espe­
cial y lo dispuesto en las bases de la reorganización de servi­
cios, el reconocimiento y abono a los operarios de dicho ramo 
D. Isidoro Ramos Alonso y D. Jorge Asensio Solana de un 
cuatrienienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir dei 
1 y 2 del pasado mes de enero, respectivamente,

37. Aprobar un decreto de la Alcadia Presidencia, fecha
15 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director del Laboratorio de Higiene, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono al Auxiliar de Desin­
fección D. Antonio López Coronado de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de ima peseta y a partir del 29 del pasado mes 
de enero.

A petición de) Sr. Barrena quedaron sobre la mesa los tres 
siguientes decretos de la Alcaldía Presidencia:

Uno dando cuenta del informe de un señor Letrado con­
sistorial comunicando sentencia favorable recaída en interdicto

'l 'r
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de recobrar la posesión de terrenos contiguos al Pneiite de las 
Ventas.

Otro dando cuenta del dictamen de la Comisión nombrada 
para adjudicar la instalación de alumbrado y fuerza en ei nue­
vo edificio de la imprenta Municipal, ^

Otro dando cuenta, en cumplimiento de acuerdo municipal 
de 10 del corriente, del informe emitido por el señor Delegado 
de Vías y Obras con referencia a la Casa de Campo,

Asuntos y expedientes non dictamen de las Comisiones 

ComIslOn 1.*—H aelen d a

38. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 14 del 
corriente, con motivo de haberse participado por el Negocia­
do de Subastas que el adjudicatario de la segunda para el 
arriendo del servicio de sillas y sillones en calles y paseos pú­
blicos, D. Vicente Bayón, dejó transcurrir el término de diez 
días que señala el artículo 18 del reglamento de Contratación 
de obras y servicios municipales, de 2 de julio de 1924, para 
la constitución de la fianza definitiva, sin que, a pesar de ha­
ber sido notificado oportunamente, cumpliese dicho requisito 
ni solicitara prórroga; y eu cuyo dictamen, en vista de lo ac­
tuado eii el expediente, y haciendo suyas las conclusiones del 
informe de la Sección, que figura en el mismo, propone la [ 
adopción de los siguientes acuerdos; - i

Primero. Que de conformidad con lo prevenido en el apar­
tado primero del articulo 21 dd reglamento de Contratación de 
obras y servicios municipales, de 2 de julio de 1924, se incaute 
el excelentísimo Ayuntamiento de la fianza provisional depo­
sitada por el rematante, D. Vicente Bayón Sauz,

Segundo. Que a tenor de lo prevenido en el apartado ter­
cero de! articulo 21 antes citado, acuerde el Concejo la cele­
bración de contrato directo, siguiendo el orden de los que fue­
ron postores en las anteriores subastas, de mayor a menor.

Tercero. Que se declare la responsabilidad de D. Vicente 
Bayón Sauz por la diferencia entre el precio de la adjudicación 
directa que llegue a convenir el Ayuntamiento con alguno de 
los que fueron concursantes y la cantidad que supone el 84 
por 100 sobre las 50,000 pesetas, precio tipo de la subasta, 
que ofreció dicho señor, y para en el caso de que éste resul­
tare insolvente, la subsidiaria del que fué adjudicatario en el 
primer remate. D, Serafín Paúl, liasta la cifra que suponga 
el 81,50 por 100 ofrecido sobre el mismo precio tipo de 50.000
pesetas. ,

Cuarta. Que se considere relevada de todo compromiso 
para con el Ayuiitamieuto a doña Mercedes Paiilet, viuda del 
antiguo concesionario fallecido D. Julián Fuertes, a partir de 
la fecha misma en que finó el contrato anterior, haciendo en­
trega dicha señora a la Administración municipal, previo seña­
lamiento de día y hora por e! señor Administrador de Rentas, 
o a quien éste en su nombre designe, de todo el material que 
de propiedad del Ayuntamiento exista, a la vista del anteiior 
contrato, admiuisíráudosc este servicio directamente por el 
■Concejo hasta que se llegue a suscribir el contrato directo con 
cualquiera de los que fueron licitadores en las dos subastas.

Quinto, Que una vez asi verificada la entrega del mate­
rial, se ponga a disposición de la Comisión de Festejos del 
Carnaval, para su utilización por la misma, durante los días 
de las referidas fiestas.

39. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, que, con cargo al remanente del ejercicio próxi­
mo pasado, se habilite la suma de 4.133,32 pesetas con destino 
al abono al ex Rector del Colegio de San Ildefonso, declarado 
excedente por acuerdo de 24 de junio de 1932, de los dos ter­
cios del haber que disfrutaba en activo, según dicho acuerdo, 
creando al efecto en el presupuesto de gastos vigente un nue­
vo concepto, el 245 bis, que diga; «Para haberes del ex Rector 
del Colegio de San Ildefonso*.

C om isión 2 .« — Fo m en to

49. Evacuar el informe interesado por la Comisaría del 
Estado en los ferrocarriles, con motivo del proyecto de empla­
zamiento de pozos de sondeo para ia construcción de la linea 
de! Metropolitano Sol-Embajadores, concedida por orden mi­
nisterial de 13 de septiembre de 1932, presentado por la Em­

presa, de conformidad con las indicaciones de la Dirección de 
Vías y Obras —a las que ha prestado su conformidad la G e­
rencia de los Servidos técnicos— en el sentido que a continua­
ción se expresa, si bien consignando, una vez más, la pro­
testa, aunque respetuosa, contra el hecho de que se desconoz­
ca el fuero municipal para la Inter vención eu las concesiones 
del Metropolitano:

Que 110 hay inconveniente alguno en la autorización, como 
tales pozos de sondeo, porque en su ejecución se invierte poco 
tiempo; pero que para el empleo ulterior de los pozos en la 
construcción de la línea estima inadecuada la situación de los 
previstos: en la calle de Preciados, frente a la de Galdo; en 
la Puerta del Sol, frente al Ministerio de la Gobernación; en la 
calle de Carretas, entre la de Cádiz y la plaza del Angel; en 
la calle de Atocha, entre las del Doctor Cortezo y Relatores, 
y los dos de la calle del Arenal, próximos a la plaza de Ce- 
lenque, ya que por su situación y el espacio que ocupan las 
tierras extraídas han de imposibilitar los accesos a la Puerta 
del Sol; proponiendo, en consecuencia, que la situación de los 
pozos, próximos a los lugares señalados, sea la siguiente: el 
de Preciados,, eu la calle de Galdo; los de Arenal, en la plaza 
de Celenque; el de Gobernación, en la calle del Correo, y los 
de Carretas y Atocha, en uno de los solares que quedan libres 
para la construcción de la plaza de Benavente.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúlez y Zunzunegui.
41. Aprobar los presupuestos, importantes 3 .0 1 0 ,5 5 ,  

1.360,50, 8.707,90 , 4.098,15 , 6.525,30 , 3.151,30 y 1,846,30 
pesetas, formulados por la Dirección de Vías y Obras, para 
el aumento y mejora de alumbrado en las calles de Ruiz, San 
Andrés, Palma, Valyerde, Amaniel, Acuerdo y Pontejos (calle 
y plaza), respectivamente; debiendo ser cargo el importe de 
dichos presupuestos al crédito consignado en el concep­
to 5 .” del extraordinario de 1931,

42. Aprobar un presupuesto, importante 11.879,11 pese­
tas, formulado por la Dirección de Arquitectura, para la ejecu­
ción de obras complementarias necesarias en la Biblioteca 
Miinicipa!; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
intervención, al crédito consignado en el concepto 367 del 
presupuesto vigente.

43. Conceder licencia a tos Sres. Munart y GuRart para
instalar calefacción individual por agua en ia casa número 20 
de ia calle Mayor, de conformidad con lo infoniiado por la Sec­
ción y con arreglo a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente. _

44. Conceder la licencia solicitada por D. Jesús Rubio
Sánchez para construir una casa en el solar número 71 de la 
calle de Metidizábal, de conformidad con lo informado por la 
Sección y con arreglo a los planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente; haciéndose 
constar en el documento que al efecto se expida la obliga­
ción del propietario de presentar los documentos relativos a la 
instalación del ascensor. , _

45 a 50. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las coiidicioiie,s aprobadas en su opor­
tunidad poi>la Comisión Municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS .

A D. Asterio Gil Tomé, en la calle de Granados, 7.
A D, Enrique Parra Blázquez, en la calle de Jaén, 11.
A D. Ramón Díaz Sánchez, en la calle de Ahiche, 24 

(Colonia Solana de Ahiche).
A n . Melchor Lecha Artero, en la calle de la Milagrosa, 11.

PARA CONSTRUIR UN COBERTIZO

A D, Pedro Carrillo, en la calle de María Guerrero, 19.

PARA EJECU TA R O BRA S DE AMPLIACIÓN

A D. Manuel López Lláser, en la calle del General Manso, 
número 3,

A petición del Sr. Cantos quedó sobre la mesa un dicta­
men proponiendo la aprobación de las bases para anunciar 
a concurso la provisión de cinco plazas de Arquitectos,

de Madrid
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Comisión 3.*—Ensanche

51. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letr.idos consistoriales, ci recurso de reposición inter­
puesto por D. Adolfo i’érez Caminero, funcionario técnico- 
administrativo del Knsaiidie, al que se le concedió ei reingreso, 
en cmiiplimieuto de sentencia del Tribunal Snpreiuo por acuer­
dos de 29 de julio y 25 de agosto de 1932, contra acuerdo 
mtmicipal de 6 del pasado mes de enero por el que se le de­
negó, de conformidad cor¡ la Cotnision de Gobernación, la 
petición de reconocimiento de antigüedad y abono de haberes 
en la forma y desde las fechas que tenía reclamados.

Comtalón 4 " -Banefleeneía, Sanidad y Policía Urbana
52, Fieconocer e incluir en el próximo presupuesto ordi­

nario, en vista de lo informado por la Dirección del Matadero 
y la Intervención Mmiidpal, así como de conformidad con la 
propnesla del Negociado de Abastos, un crédito de 300 pese­
tas a favor de la Sociedad Salinera Española por sumitiistro 
de 3.0U0 kilogramos de sal triturada al Matadero y Mercado 
de Ganados efectuado en noviembre de 1931,

5.3. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D._ Esteban Hernández Pía, en nombre de Garaje y Taller 
Ibérico, contra acuerdo municipal de 39 dé diciembre último 
que le denegó licencia para garaje en la calle de García de 
Paredes, 32, teniendo en cuenta que el interesado no lia acre­
ditado la representación que dice ostentar y qtie subsisten las 
mismas causas que motivaron el acuerdo denegatorio de la 
licencia,

54. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Alvaro del Busto y Mar­
cos para establecer iin parque experimental (gallineros) en la 
calle del Príncipe de Vergara, 47, teniendo en cuenta que 
todos los informes técnicos que obran en ei expediente son 
contrarios a la concesión de la licencia y que el artículo 373 de 
las OidemmzHs municipales prohibe criar gallinas dentro del 
radio de la población,

55 a 62. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan pura los esfableciniientos e instalaciones en 
los sifiíis que se indican, de conformidad con io informado por 
la Sección y con .sujeción a los informes que constan en los 
expedientes coi respondientes:

A D. Gregorio Martin y Martín, para establecer una car­
bonería en la calle de Bernardo López García, 15,

A D, Antonio Feito y García, para establecer tin depósito 
cerrado de carbones (sin venta) en la calle de Padilla, 8.

A D. Mateo Fernández Pardo, para establecer un café bal­
en la calle de Alberto Aguilera, 3.

A D. Satnrnino Cobría Zarzalejo, para que sea puesta a 
sn nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Embajadores, 37,

A D, Angel Garda Cano, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de Fer­
nández de los Ríos, 24 antiguo y 30 moderno.
 ̂ A D. Cándido Palacios, para ampliación de ebanistería e 
instalación de tres máquinas sierra cinta de 0,80 y un electro­
motor en la calle de San Enrique, 9.

A D. José Bravo Ramírez, para instalar un electromotor 
en la calle de Eduardo Dato, 4,

A D. Pablo de la Osa y Paz, para establecer una carpinte­
ría con tina sierra cinta e iiistaiar im electromotor en la Cuesta 
de la Elipa, 3.

A la Electro Mecánica Ibérica (S. A.), para establecer un 
mller de ajuste e instalar tres electromotores en ¡a calle de 
Don Ramón de la Cruz, 95.

Junta Huiilelpal de Primera Enseñanza

63. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, con re­
ferencia a la construcción del mobiliario de las 109 clases—asf 
como del que precisan sus servicios complementarios— de que 
híjn de constar los Grupos escolares que se pretende inangu- 
rar el d(a 14 de abril, en coiimemoración de la fecha de la pro­
clamación de la segunda República española, y denominados 
Joaquín Sorolla, Amador de los Ríos, Alcalá Zamora, Marcelo 
Usera, Joaquín Dicenta, Tirso de Molina, Giner de los Ríos y 
Claudio Moyano, y teniendo en cuenta que, dada la perento­

riedad del plazo, ha de relevarse de toda formalidad de subas­
ta o concurso, para lo cual se ha instruido el expediente suma­
rio, de conformidad con lo que preceptúa el artículo 165 del 
Estatuto Municipal al referirse a la excepción prevista en el 
número 4 del artículo 164 del mismo cuerpo legal sobre con­
tratas de reconocida urgencia que demande im pronto servicio 
que no diera lugar a los trámites de la subasta: .

Primero. La excepción de toda formalidad de subasta o 
concurso público para la adquisición del mobiliario escolar 
referido.

Segundo. La autorización para la Celebración de los co­
rrespondientes concursos de plazos limitados y cortos para ad­
judicar, previo examen de loa presupuestos que presenten los 
interesados, la construcción del referido mobiliario a los indus­
triales especializados en ella que acudieran al llamamiento, 
comprometiéndose a llevar a cabo la mi.sma en el plazo impro­
rrogable qne se les exige y con arreglo a los modelos y nor­
mas que han servido de base para la adjudicación de este ma­
terial con destino a los cinco Grupos recientemente inaugu­
rados; y

Tercero. Que el gasto que origine tal dotación de mobi­
liario sea cargo por partes iguales entre e! Estado y el Ayun­
tamiento, y que a esta última parte se haga frente de acuerdo 
con el informe de la fntervención de 16 del corriente — que 
hace suyo la Junta—, en el qne hace constar que, como con 
fecha 30 de enero último se le ha comunicado el acuerdo de la 
precitada Junta aprobatorio dei plan general de construcciones 
escolares para 1933, en colaboración con el Estado, por mi 
importe de 14 millones, o sea, siete con aplicación al concep­
to 4 ,“ del presupuesto extraordinario formado para la inversión 
de la subvención concedida por el Estado en concepto de ca­
pitalidad, resulta en con secuencia que al no ser posible con­
traer los siete millones por no acusar esta disponibilidad el 
crédito por las constrnccioiies que ya se han efectuado con 
cargo a dicho concepto, y en el orden legal tampoco, por cuan­
to la expresada consignación de siete millones íné dotada, no 
sólo para pago del .50 por 100 de las obras que corresponde a 
la Corporación, sino también para ios gastos de instalación de 
las Escuelas, la única fórmula qne perinitin'a atender a la dota­
ción del mobiliario y demás necesidades que imponga !a aper­
tura de ios nuevos Grupos escolares del plan de 1931. amplia­
ciones y los del nuevo plan de 1933, sobre las 200.000 pese­
tas consignadas en presupuesto ordinario, sería reducir el plan 
de obras proyectado por la Junta at limite qne permita aplicar 
la suma que considere necesaria para la doíacióñ dei mobiliario 
y material escolar necesario para la inauguración de los expre­
sados Grupos. Proponiendo finalmente la mencionada Junta, 
adelantándose a los acontecimientos para no verse forzada a 
solicitar nuevamente la excepción que ahora pide, y por lo que 
se refiere a los cinco restantes Grupos en construcción que han 
de ser inaugurados el !5 de septiembre del año actual, se 
acuerde el anuncio y celebración del oportuno concurso público 
para amueblarlos, también al 50 por 100 con el Estado, formu­
lándose por el Negociado y por el Vocal Arquitecto, Sr. Giner 
de los Ríos, ios correspondientes pliegos de condiciones admi­
nistrativas y facultativas, respectivamente.

_ Votaron en contra los Sres. Cort, Cantos, Rodríguez, La- ' 
yus, Regúlez y Zunzunegui.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las tres y treinta 
minutos de la tarde. -

NOTA
En el extracto de la sesión ordinaria celebrada en segunda 

convocatoria el día i0  del actual, que figura inserto en el 
B oletín DEL Ayuntamiento d e  Madrid número 1.885, co­
rrespondiente ai 15 del mismo mes de febrero, se incurrió 
en una omisión al consignar el acuerdo correspondiente a! 
asunto que en dicho extracto se señala con el número 105, re­
ferente a las normas a que deben ajustarse en el pre.sente año 
la organización y funcionamiento de las Colonias escolares y 
cuyo texto debe ser el siguiente: ’

«Y previa disensión que consta en acta, quedó aprobado el 
precedente dictamen, con la enmienda del Sr. Araiiz aproba­
da por once votos de ios Sres- Aivarez Herrero, Araiiz, Caii- 

Carrilfo, Fernández Qner, García Moro, García Sanios, 
Hencne, Marcos, Saborít y TaÍariquer, contra seis de ios seño­
res Barrena, Layüs, Madaríaga, Pelegrüi, Regúlez y Zujizti-

X



i

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 145

negui, eii el sentido ele que los padres de los niños que nó asis­
tan a las Escuelas públicas, o que asistiendo a eilas no hubie­
sen sido propuestos por sus Profesores, y deseen ia inclusión de 
sus hijos en ias Colonias escolares, habrán de solicitarlo de las 
respectivas Tenencias de Alcaldía —en el plazo señalado en 
ei dictamen— en vez de hacerlo, como hasta aquí, por con­
ducto de los señores Vocales de la Junta; y las expresadas T e­
nencias de Alcaldía deberán remitir a dicha Junta Municipal de 
Primera Enseñanza las mencionadas peticiones, debidamente 
informadas, después de comprobar las condiciones económicas 
de ios solicitantes.»

A LC A LD IA  PRESID EN CIA

A N U N C I O

En los días del próximo mes de marzo que a continuación 
se expresan, y horas de once a una de la mañana, podrá pre­
sentarse, con las formalidades de costumbre, en el Negociado 
de Deuda de la interveución de Villa, el cupón de Deudas mu­
nicipales que vence eii 1 de abril del corriente año:

Desde el día 1, Expropiaciones y Liquidación; desde el 
día 2, Empréstito de 1914; desde el día 3, Empréstito de 1918; 
desde el día 4, Empréstito de 1923; desde el día 6, Emprés­
tito de 1927, y desde el día 7, Empréstito de 1929.

El descuento para este vencimiento será del 10 por 100 del 
importe íntegro de ios cupones, ■

Madrid, 20 de febrero de 1933.—El Alcalde Presidente, 
P. R ic o .

B A N D O

Hago sa b e r : Para la observancia del mayor orden en las 
fiestas de! Carnaval, he acordado las disposiciones siguientes;

1. “ Queda proliibido que ias máscaras vistan uniformes 
de carreras civiles o militares y de la Cruz Roja en sus dos 
secciones, de hombres y damas enfermeras, y, .en general, 
que usen disfraces y emblemas de carácter religioso o distinti­
vos, insignias O condecoraciones que aludan a los que tuvieren 
carácter oficial, o que simbolicen asuntos inmorales u ofrezcan 
aspecto grosero o iiictilto.

Queda asimismo prohibido llevar la bandera nacional y 
el uso de armas, espuelas ii otros objetos que puedan causar 
perjuicio o molestia al público, y que los hombres se disfracen 
de mujeres o las mujeres de hombres,

2 . ‘" No se permitirá circular con la careta puesta por la
Via pública fuera dei paseo de la Castellana, donde se cele­
brará el festival, y ni aun dentro de este mismo paseo después 
de encendido e! alumbrado público. ■

Las estudiantinas, comparsas o rondallas no podrán entrar en 
los establecimientos públicos, a no mediar permiso de los dueños,

3 . “ Nadie más que la Autoridad o sus Agentes tendrán de­
recho a disponer que se quiten las cardas los que perturben el 
orden o cometan alguna falta.

4 . “ Se prohíbe quemar carretillas, petardos o bengalas 
dentro de los carruajes engalanados, poner mazas o producir 
cualquiera otra molestia al público, arrojar co n fe tt i  en los ca­
fés y demás establecimientos públicos y recoger los residuos 
del co n fe tt i  para arrojarlos de nuevo.

5." Bajo ningún pretexto ni motivo podrán circular por el
centro dei paseo de la Castellana, donde se celebrarán los 
festivales, las personas que no vayan enmascaradas.

6 .“ Se permitirá la venta y uso de serpentinas, siempre 
que éstas sean de las llamadas c Inofensivas blandas».

La venta de co n fe tt i  se hará clasificándolo por colores y 
lio mezclando unos con otros.

Los puestos que se instalen en la vía pública con motivo 
de las fiestas del Carnaval se concederán por las Tenencias 
de Alcaldía, haciéndose el pago de los derechos correspon­
dientes en la plaza de la Constitución, 3, con arreglo al per­
miso otorgado por dichas dependencias.

Los Guardias municipales no permitirán el situado de nin­
gún puesto sin la previa justificación de haber satisfecho los 
derechos correspondientes, que son los de cinco pesetas de 
ocupación por cada metro cuadrado de terreno, o fracción, 
según ia vigente Ordenanza de exacciones,

7.® Para circular en carruaje por el centro dei paseo de 
la Castellana durante los días de Carnaval, asi como para la 
circulación por la vía pública de comparsas, músicas, estu­
diantinas, etc., es indispensable obtener de esta Alcaldía la 
oportuna licencia, que será expedida previo el pago de la cuota 
que para cada caso determinan las siguientes tarifas;

1ARIFA PARA LO S T R E S DÍAS DEL FESTIVAL
Pesetas

Permisos para carruajes de cuatro caballos, fuera de
fila.......................................................................................

Ídem para automóviles y carruajes de uno o dos caba­
llos, ídem id......................................................................

Idem para carruajes de uno o dos caballos, en f i la .. . 
idejn para pasear a caballo.......................... ...................

150

50
5

30

Los ca rrua jes  adornados, así como las ca rrozas , tan to  
a rtís tica s  como anunciadoras, podrán c irc u la r  lib ram ente  
s in necesidad de perm iso especial.

TARÍFA PARA LO S PERM ISO S DE COM PARSAS, ESTUDIANTI­
NAS, E T C ,, PARA CIRCULAR POR LA VÍA PÚBLICA

Pesetas

Por cada permiso para comparsas, estudiantinas,
músicas, e tc ......................................................................

Por cada permiso para comparsas en que tomen parte 
ciegos o impedidos, y coa prohibición de implorar 
ia caridad pública...........................................................

30

20

E x cep c io n es . —Quedan exceptuados del permiso de circu­
lación los carruajes que conduzcan al Jefe del Estado, Presi­
dente y miembros del Gobierno, Subsecretarios de Departa­
mentos, Embajadores o Ministros pldiiipotenciarios acreditados 
en esta capital, General de la primera División orgánica. 
Director general de la Guardia civil, Gobernador civil de la 
Provincia, Director general de Seguridad, Jefe superior de 
Policía, Presidente de la Comisión gestora de la Diputación 
provincial, Alcalde Presidente, Concejales, Vocales propieta­
rios de la Comisión de Ensanche y Secretario e Interventor 
del excelentísimo Ayuntamiento.

La asistencia al paseo de la Castellana por el andén cen­
tral será voluntaria para los automóviles del servicio público, 
no pudiéndose obligar a ningún conductor a concurrir a dichos 
festivales. Para los que asistan regirán las mismas tarifas que 
en la actualidad se hallan establecidas para el servicio ordi­
nario.

Los Agentes de la autoridad ordenarán la retirada inme­
diata de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación por el paseo de la Castella­
na durante ios días de Carnaval de cualquiera otra dase de 
vehiculos de gasolina, así como de carruajes arrastrados por 
eí ganado vacuno y carros de dos ruedas,

8 .“ Los permisos a que se refiere la disposición anterior 
se expenderán en la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales, instalada en ía plaza de la Villa, 4. Para mayor 
comodidad del público, se expenderán también, durante los días 
de Carnaval, en los despachos que se establecerán en la Piier-̂  
ta del Sol (entre la Carrera de San Jerónimo y calle de Alca­
lá), plaza de Castelar (Banco de España), plaza de Alonso 
Martínez (esquina a Génova) y plaza de la Independencia (es­
quina a Serrano).

Todos los permisos de carruajes se colocarán en los faros 
o en el parabrisas, fuera, precisamente en el lado izquierdo 
del coche.

Los conductores de carruajes y los jinetes que, careciendo 
de dichos permisos, circuten por el centro de! paseo de ta Cas­
tellana, pagarán en el acto, por vía de multa, el duplo de la ta­
rifa correspondiente. En igual multa incurrirán las comparsas,

. ' i
■; -f

i í
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estudiantinas, etc., que circuieti por la vía pública sin la licen­
cia necesaria.

9 . " El moví 111 ieiito y ruta de ios carruajes que acudan al 
paseo de la Castellana en los días del festival se liará en la 
forma siguiente:

Itin era r io  p a r a  lo s  ca rru a je s  qu e ob ten g an  p erm iso  
p a r a  c ircu la r  p o r  e l  cen tro  d e l p a s e o  d e  la  C aste llan a . 
Entrarán por la plaza de Castelar, paseo de Recoletos al pa­
seo de la Castellana, dando la vuelta en el Hipódromo para 
volver al mismo paseo. .

Itin erario  p a r a  lo s  ca rru a jes  q u e  ob ten g an  p erm iso  
p a r a  c ircu lar  d en tro  d e  //'/fls.—El mismo itinerario que para 
los anteriores, pero colocándose y marchando en orden riguro­
so de filas, que se conservará durante toda la fiesta, prohibién­
dose la salida de estos carruajes por las calles afluentes a la 
Castellana.

Itin erario  p a r a  lo s  ca rrn a je s  qu e  ca rez ca n  d e  lic en c ia  
o a r a  en tra r  en e l  fe s t iv a l.  Plaza de Alonso Martínez, 
calles de Almagro y Miguel Angel, a tomar a su mano la cal­
zada del paseo de la Castellana, para marchar por ella hasta la 
calle de Alcalá Galiano, siguiendo por ésta a las de Monte Es- 
qiiinza, Géiiova, Marqués de la Ensenada, Bárbara de Bragaii- 
za y calzada del paseo de Recoletos a la plaza de Castelar, 
dando la vuelta para lomar la calzada del mismo paseo y con­
tinuar por él hasta la calle de Villanueva, sigiitendo por ella a 
las de Serrano y Ayala, hasta salir al paseo de la Castellana.

Los carruajes procedentes de la parte Este y Sur de Madrid 
(acera derecha del paseo de la Castellana) entrarán en este últi­
mo paseo yendo por las calles de Serrano y Ayala a salir a la 
calzada derecha del paseo de la Castellana, siguiendo hasta el 
Hipódromo, para dar la vuelta por delante de él y continuar por 
la calzada correspondiente hacia la plaza de Colón.

10. Las luces de los faroles de todos los coches se encen­
derán precisamente al mismo tiempo que las del alumbrado pú­
blico, a cuyo efecto los coches interrumpirán su marcha en el 
sitio que a la sazón se encuentren, continuándola después con 
el orden y precaución que exija la afluencia de viandantes.

11. El precio de alquiler de las sillas y sillones de hierro 
será el de una peseta la delantera (primera fila) y de cincuenta 
céntimos las demás.

Queda prohibido colocar otros asientos que los autorizados 
en los puestos destinados a la venta de agua.

12. El servicio de tranvías durante el primero, segundo y 
tercero días se cortará en la forma siguiente:

Desde las dos y media de la tarde a las ocho de la noche, 
los números 28 y 40, de la Guindalera y Prosperidad, cortados 
en el cruce dei paseo de la Castellana,

Los números 46 y 48 volverán antes de llegar al paseo de 
Recoletos,

Durante las mismas horas el número 45 volverá antes de 
de llegar al paseo de la Castellana.

Los números II y 49, de Arguelles, Goya y Retiro, volve­
rán en la Casa de la Moneda y en la glorieta de Bilbao,

El tranvía letra L será cortado en Almagro y Lista.
Los del paseo del Prado volverán frente a) Banco de España, ■
De dos y media de la tarde a ocho de la noche, los de la 

calle de Alcalá volverán en la plaza de la Independencia, y to­
dos los que de Sol vayan por Alcalá se cortarán y no pasarán 
del primero de los lugares citados.

El número 7 volverá en el Hipódromo para Chaniartín.
El número 3 volverá antes de llegar al paseo de Recoletos.
De cinco y media de la tarde a ocho de la noche, volverán 

los de Atocha en su encuentro con Carretas, los de Fuencarral 
en la Red de San Luis, los de Preciados en la calle de.Tetuán 
y los de Mayor en la plaza de la Constitución.

De dos y media de la tarde a ocho de la noche, los tran­
vías A y L en la plaza de García Hernández y en Nicolás Ma­
ría Rivero.

De! exacto cumplimiento de estas disposiciones quedan en­
cargados todos los dependientes de mi autoridad, los cuales de­
nunciarán todas las infracciones que pudieran cometerse para 
imponer a los contraventores el oportuno correctivo, detenién 
dolos y denunciándolos a los Tribunales cuando así procediese,

Madrid, 22 de febrero de 1933.—El Alcaide Presidente, 
Pedro R ico López . -

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL DE MADRID

A V I S O

En cumplimiento de lo dispuesto por decreto de la Presi­
dencia del Consejo de Ministros, fecha 6 de enero último, pu­
blicado en la G aceta  del día siguiente, en consonancia con los 
artículos 3.3 y 34 de la ley Electoral vigente, quedan expuestos 
al público en la plaza de la Constitución, desde el día de hoy, 
y lo estarán hasta el 1 de marzo, los tres grupos de listas elec­
torales, de los que se dedneirán en el cuatrienio de 1933 a 1936, 
ambos inclusive, los nombramientos de Presidentes, Adjuntos 
y Suplentes de Mesas,

Los electores comprendidos en los referidos grupos que se 
consideren agraviados podrán presentar por escrito ante la 
Junta, plaza del Conde de Miranda, 3, en los días de la men­
cionada exposición, y horas de nueve de la mañana a una de 
la tarde y de cinco a siete de la misma, las correspondientes 
reclamaciones, acompañadas de los documentos justificativos 
de su derecho.

Se advierte al público que los electores de ambos sexos 
que aparecen tachados en el grupo tercero no significa que 
estén privados del derecho de emitir su sufragio, sino que es 
debido, o a que son analfabetos y por consiguiente uo pueden 
formar parte de las Mesas electorales, o bien que lian sido 
incluidos en el grupo primero o segundo por reunir las condi­
ciones señaladas en el articulo d3 de la vigente ley Electoral,

Madrid', 20 de febrero de 1933.—El Presidente de la Junta 
innnicipal del Censoelectoral,/s/£/ro5(/dre^yf G arc ía  S ie r r a .

S E C R E T A R I A

C O N C U R SO

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 27 de enero 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de pavimentación de la calle de Francisco Mora (antes Marcelo 
Usera y Francisco Puig), con arreglo a los pliegos de condicio* 
nes redactados al efecto y por importe total de 290.802,6á pesetas, 
y la conservación gratuita de aquéllas durante un año.

E! plazo del concurso es el de ocho días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en la G aceta de MadriU, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría y en las Tenencias de Alcaidía de los distritos del Congreso 
y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6,®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado de! resguardo que acredite haber consig­
nado en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mu­
nicipal la cantidad de 14.540,13 pesetas en concepto de depósito 
provisional, reintegrado con los sellos nmtncipales especiales de 
subastas, a razón d« 10 pesetas por cada 5(X) o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo de! 
concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados tilas y huras, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los liciíadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores ai cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907-

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expedí, nte, a estudio de la.Comisión de En*
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síitidie, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego de 
las económico-administrativas.

El remnlaiite constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para gar ntiz r ei cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 29.080,26 pesetas, que ie 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
de) adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 16 de febrero de E i Secretario, M. B s r d e jo .

S  [I B A S  '1' A S

Shóíís/íí y concursos yaiidicnleS tni el día de hoy, con expiesión  
de su emir din y fech a  de celebración

DIA
t e  1h silbHstii O B JE T O  UE LA SUBASTA

i

SDITAS I A
Jó marzo Enajenación del solar, propiedad de la 

Villa, sito en la calle de Bordadores, 
números 2 al 8, con vuelta a Mayor 
{nueva licitación),—Precio tipo-----

1 CONCURSOS

25 febrero ' Adquisición de 49 camionetas con des­
tino al transporte de carnes. - Plazo

'  de admisión de proposiciones: trein­
ta días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 

I en la Gaceta de Madrid y terminarán 
I en la fecha que al margen se indica 
I Precio tipo; el que señalen los lici 
I tadores en sus proposiciones, no
I pudiendo exceder de...........................

28 Obras de pavimentación de la calle de 
Francisco Mora (antes .Vtarcelo Use­
ra y Francisco Puig) y la conserva-:

I cíóii gratuita de aquéllas durante un 
' ; ño. —Plazo de admisión de propo-
■ siciones: ocho días hábiles, que em­

pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel eii que aparezca el 
anuncio en la G aceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica. Importe total .

'  i^íi ra n? cinitui viones jfO r t i t  q iie em ■
! (i contftrse defitié el siguiente al en
■ ‘ gite (if>i tresca el art micio en ef Boletín ofl-

dell de fíi nrooirwia y terminnn en la fechn
Oíí e fi f ma rgen se ejrpres of :

2,1 febrero Suministro de placas, cimpas y precia-'
I tos para carros y bicicletas hasta 311 

de diciembre de 1936.— im p orte '
amial caIcula<Ío......................................

*23 Obiasde modificación de los genera­
dores de vapor del Matadero miiiii-
cipaL—Precio total..............................

3 marzo Adqitisidóti de dos tractores orugas 
1 con destino al. servicio de Talleres 

municipales. Precio tipo .
3 I Suministro de cámaras y cubiertas 

I para los automóviles en servicio pro­
piedad riel excelentísimo Ayunta­
miento. durante dos años.—importe 
anual calculado

Suministro riel material eléctrico nece- 
i-ario para las instalaciones del ahim- 
brario público y las de alumbrado.| 
tuerza y timbres en ius Casas Cun- 
siatoriales, durante dos años.—lm-| 
porte anual calculado . ................... i

125.497,18

759.6(»

125.009

20,000

A N U N C IO S

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 10 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el snminisirD de material eléctrico 
necesario para las instalaciones del alumbrado público y las del 
alumbrado, fuerza y timbres en las Casas Consistoriales, durante 
dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial rie la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de,obras y servicios municipales. ’

Madrid, 17 de febrero de 1933.-E1 Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 10 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de cámaras y cubiertas 
para los automóviles en servicio propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes a! en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provìncia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuanta* reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos ios 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se tendráií por desechadas cnantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de juüo de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. .

Madrid, i7 de febrero de 1933.—El Secretario, M. B ebdejo.

29ü.8ü2,63

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 
10 del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de dos tractores 
orugas con destino al servicio de Talleres mimicipales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cnantas en este caso se presenten.'

’ lo que se anuncia al público en cumplimiento de !o dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 17 de febrero de 1933.- E l  Secretario, M. B erdejo,

Por acuerdo de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 
fecha 30 de enero lUtimo, se abre un concurso, por el plazo de 
ocho días, entre el personal del ramo de Parques y Jardines para 
cubrir la plaza de Guarda-jardinero del Grupo escolar Gómez de 
Saquero, con la obligación de atender a las Escuelas, a ia lim­
pieza, al jardín, a la piscina y a la guardería, por el disfrute de

.ntamiento de Madrid
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la casa, sin los servicios de luz y agua, renmnerando a la esposa 
con una gi utificación a cojivenir por la litiipieza diaria de los 
locales Escuelas

Madrid, ! f i  de febrero de 1Ü33,—El Secretario, M. B erdejo.

En campi imi e lito a lo determinado en la Ordenanza del arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos sitos en el término 
muiiicipal de Madrid, queda expuesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, jior término de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente a! de la publicación de este anuncio en el Bo- 
htin oficial de la provincia, el expediente comprensivo del indice 
de valoraciones, aprobLirio por la Comisión de Hacienda el 
dia 14 del coniente, que habrá de ser aplicado durante el trienio 
de 1933, 1934 y '

Lo que se animcta al público, con la advertencia de que du­
rante el expresado plazo podrán formularse por cualquier vecino 
o residente las alegaciones que se estimen pertinentes,

Madrid, 17 de febrero de 1933,—El Secretario, M. B erdejo,

Para dar cumplimieato a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por térauno de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en d  Boletín o fi­
c ia l déla provincia, e! expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal de 17 del actual, por virtud del cual se habilita la cantidad 
de 4.133,3i, pesetas con cargo al reiiianetile da 1932, con destino 
al abono al ex líector del Colegio de San [Idefotiso de los dos 
tercios del sueldo que disfrniabn en activo por haber sido decla­
rado excedente, creando al efecto en el presupuesto vigente, y 
dentro del capítulo VIH, artículo 3,“, im único concepto, el 245 bis, 
que diga: «Para haberes del ex^Rector del Colegio de San Ilde­
fonso,»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 21 de febrero de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cnmplimietitü a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Cajas Inviolables (S  A.) proyecta ín-talar siete electromoto­
res con fuerza total de 4,25 c-ib'dllos en la casa número 17 de la 
calle del Pilar de Zaragoza,

Las personas que se consideren perjiidicudas por dicha insla- 
ladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presenté anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de enero de 1933.— El Secretario, M, B erdejo.

En ciunplimiento a ló dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iiumicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valeriano Sánchez proyecta establecer una tahona e ins­
talar cinco electromotoi es con fuerza total de 16,50 caballos en la 
casa número 2! de la calle de San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1933.— El Secretario, M. B erdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Luis Cándido Domfiigiiez proyecta establecer una carbo­
nería en la casa número 6 de la calle de Baltasar Bachero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publi" 
caciún de! preseate anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de enero de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Muratel proyecta establecer mi depósito de car­
bones en la casa número 19 de la calle del Cardenal Císneros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de enero de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Modesto Lneas proyecta instular un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 83 de la calle .de San Ber­
nardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveiiieute.

Madrid, 31 de enero de 1933.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arifculo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fidenciano Muñoz proyecta establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de im caballo de fuerza en la casa 
número 15 de la calle de! Acuerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve 
niente.

Madrid, 31 de enero de 1933.—El Secretario, M- B erdejo.

El! cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Alvarez proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 92 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presideacía, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción di 1 presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de enero de 1933. — El Secretario, M. B f.íidejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Martínez Rodríguez proyecta instalar un electro­
motor de 0,25 cabíillos de fuerza en la casa núniero 2 7  de la calle 
de San Marcos.

V
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Las personas tjae se consideren perìndiradas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de lebrero de I9d3.—El Secretario, M. BenDejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piíblico 
que D. Manuel Llórente proyecta establecer un garaje en la casa 
número 2 de la calle Particular, con acceso al número 70 de la del 
Pacífico. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estiineii conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1933,—El Secretario, M. B e h d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piíblico 
que D. Manuel Garda Asensio proyecta instalar un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa numero 55 de la calle de 
Moníesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de febrero de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas muiucipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Ramón Ramudo proyecta establecer una carbonería en la 
casa numero 30 de la calle del Ancora.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmitio de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1933. - El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Francisco Gómez Escó proyecta instalar cinco electromo­
tores con fuerza total de cinco caballos en la casa número 4 de la 
calle de San Agustín,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
cióa del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1933.—El Secretario, M'.- Bbrdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto er, el articulo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público' 
que D. José Veas proyecta instalar un aparato de diatermia coni 
una conmuiaíriz de 9,30 kilovatios en la casa número 61 de la- 
calle de Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1933.—El Secretario, M. B erdejo'.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicolás Morules proyecta instalar un electromotor de án 
octavo de caballo de fuerza en la casa número 8 de la calle de 
Ferraz.

Las personas qtie se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término,de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qtie estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 19.33.—El Secretario, M. B erdejo.

En cunipümienlo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nmuicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. J.iime Calvo Sánchez proyecta establecer un garaje en la 
casa número 29 duplicado de la calle de Ríos Rosas.

Las personas que se coiisidereu perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Riiiz Falcó proyecta establecer un laboratorio de 
análisis clínicos en la casa número 42 de la calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero de 1933.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atumcia al público 
que D. Florentino Alvarez proyecta instalar im depósito de gaso­
lina de 2.500 litros de capacidad en la casa número 10 de la calle 
del Doctor Gástelo,

En cumplimieuto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miiincipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José María Espinosa proyecta instalar un aparato de 
rayos X en la casa número 26 de la calle de Santa Engracia.
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Las personas que se consideren perjiiriicada» por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante !a Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero de -E l Secretario, M. B ehdejo,

En cumplimiento a Jo dispiiesii) en el articulo 294 de las Orde- 
nnn/as miirucipales de la Villa du Madrid, se anuncia al público 
i pie D. Rafael Sánchez proyecta e-tablecer tin taller de ajuste 
c instalar tin electromotor en la casa mimero 2 de la Avei.jdii de 
la Plaza de Toros.

l.as personas que se consideren perjncücndas por dichas i odiis- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente aniiticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero de 1933.—El Secretario, M. Brbdejo,

En ciimplimiemo a lo dispuesto en el articulo 294 de lus Orde­
nanzas iiiiinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Rafael Martinez proyecta instalar un electromotor de 0,40 
caballos de fuerza en la cosa número 19 triplicado de la Avenida 
de Menéndez Pelayo. '

Las personas (¡ne se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiiuncio. lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero de 19.33, El Secretario, M. B kuokjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael Martínez proyecta in talar un electromotor de 0,40 
rabiiilos de fuerza en la casa número 19 duplicado de la Avenida 
ílc Metiéndez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

•Madrid, !5 de febrero de 1933. E! Secretario, M. B eroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid se ¡inunda al púbíico 
que n. Rafael Martínez proyecta instalar iiii electromotor de 0,40 
caballos de fuerza en la ca^a número 3 de la calle de Ibiza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expomlrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmiiiü de ocho días, a contar desde el de la fecha de pntilica- 
dón dd presente munido, lo que estimen cotiveiiiente.

Madrid, 15 de febrero de 19.33. El Secretario, ,M. Bimimjo.

Eli cumplimieniü a lo dispueslo en el arlinilo 294 de las Orde­
n tiz is miirúripales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eélix .Marino proyecta instalar un grupo motor-bomba y un 
electromotor de ü,£0 caballos de fuerza en la casa número 48 de 
la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente annucio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero de 19,33.—El Secretario, M. B euoejo.

En cumplimienio a lo dispuesto en el artículo 294 d« las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. Angel Polio proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa numero 4 de la calle de Santo Tomé, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichu insíala- 
cióit expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de febrero d« 1933.—E¡ Secretario, M. B hhoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales déla Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, Manuel .Alonso proyecta instalar un electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en la casa miniero 51 de la calle del Pilar de 
Zaragoza. -

Las personas qué se cmisidereii perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidéiida, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 16 de febrero de 1933.—El Secretario. M, B erdrjo.

En ciimptimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que P , Patricio Hernández proyecta establecer un taller de tin­
torería en la casa número 24 de !a calle de San Valeriano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Akaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1933 —El Secretario, M. B erdeju,

En cumplimiento a lo dispueslo en el arifcnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Elias Fraile proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza tota! de un caballo en la casa número 76 de la calle de 
Juan Bravo,

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha insla- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diirítn- 
te el término de ocho di«s, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, io que estimen conveiiienie.

Madrid, !6  de febrero de 1933.— El Secretario, M, B erorjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde­
nanzas mmiicii ales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Marino Navarro proyecta establecer una imprenta e insta­
lar ana máquina plana y au electromotor de ü,5ü caballos de fuer­
za en la casa número 3 de la calle de Belén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-

r
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cifi, dtsrante el término de ocho días, a contar desde el déla feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, I8 de febrero de 193.1—El Secretario, M. B erdejo,

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Felipe Manzanero proyecta establecer un garaje en la 
casa número 4 de la calle de! Mediodía Grande.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tértiiino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 193.1.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madild, se aunncia al público 
que D. Leandro Román proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 84 de la calle de Martín de los Meros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presjilencia, durante 
el térniiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 19.33, El Stcreíario , M. B ehdejo,

En cuinpliniietito a lo dispuesto eu el art'culo 294 de las Orde­
nanzas miinicipalea de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Mariano Gordo proyecta establecer un taller de herrero- 
cerrajero con soldadura autógena en la casa número 13 de la calle 
de Eloy Gonzalo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de febrero de 1933.— El Secreturio, M. Berdejo.

E S ' l ' A D Í S T l C A  D E M O G R Á F I C A

M o r tü li i ia d  d e l  m e s  d e  s e p t i e m b r e  d e  !í)32

CLASIFICACIÓN FOU IMSl'KITOS (9

I))S T  R IT O S HabilHiitesi

Centro......................................................... 45.848 41
Hospicio.......... ........................................ 52,382 53
Chamberí................................................. 118.006 109
Buenavista............................................... 133,382 106
Congreso (2)........................................... 102.584 128
Hospital....................................................... 90.062 136
Iiidiisa.......................................................... 8 2 .6 « 104
Latina.......................................................... 91,560 87
Palacio,........................ .......................... 69.004 77
Universidad................... - ......................... 119.860 146

T otai............... . . . .  . 905-89.3 987

nEFUNClONIÍS CLASIFICADAS FOH GKANDFS GRUPOS DE f:DAD[í S
Menos de uii año...........................
De lino a cinco arlos....................
De cinco a veinte idem...............
De veinte a cuarenta Idem........
De cuarenta a sesenta ídem . . .
De sesenta a ochenta ídem........
De ochenta Idem en adelante, . .  
Sin clasificación...........................

197
84
86

135
213
231

60
1

T otal. . . . .
Se segregan las defunciones de transeúntes y por cau­

sas  extern as.......... ............................................... .. ...........
T otal...................................... .., . . .  . . .

987

72
015

En igual mes de 1931 (totalidad), 971; diferencia en 1932 
(totalidad) (más), 16; proporción por I .000 ídeduciendo tran­
seúntes y cau sas externas), 1,010; férmiiio medio diario (tota­
lidad), 32,900.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

(1) Las defuiicitmes eii liuspilnlcs se clflslfkdii en c1 distrito de pruce- 
dencis de] fallecido.

(U) D é la s  defimciones de este distrito corresponden al e.stableciniiemo 
de I t  In c iu a t 33.

Nomenclatura abreo tuda (aprobada por la  Comisión internacional 
reunida en París en octubre de 1920}

Fiebre tifoidea y paratifoidea, 8; tifus exantemático. 1; saram­
pión, 4; escarlatina, 2; coqueluche, 2; difteria, 2; tuberculosis del 
aparato respiratorio, 85; tuberculosis de las meninges, 14; otras 
tuberculosis, 16; sífilis, 6; otras enfermedades infecciosas y para­
sitarias, ,32; cáncer y otros tumores malignos, 72; otras enferme­
dades generales y envenenamientos crónicos, 47; ataxia locomo­
triz progresiva y parálisis general, I; hemorragia cerebral, em­
bolia o trombosis cerebrales, 62; otras enfermedades del sistema 
nervioso y de los órganos de los sentidos, 91; meningitis sim­
ple, 36; enfermedades del corazón. 16!; otras enfermedades del . 
aparato circulatorio, 33; bronquitis aguda, 8; bronquitis cróni­
ca, 8; neumonía, 76; otras enfermedades del aparato respiratorio 
(excepto tnbercutosis), 20; diarrea y enteritis, 78 (de ellas, 63 en 
menores de dos años); apendicitis, 1; enfermedades del hígado y 
de las vías biliares, 19; otras enfermedades del aparato digesti­
vo, 31; nefritis, 48; otras enfermedades de los aparatos urinario 
y genital, 5; septicemia e infección puerperales, 0; otras enfer­
medades de! embarazo, del parto y del esti'do puerperal, 3; en­
fermedades de la piel, dei tejido celular, de ios huesos y de los 
órganos de la locomoción, 4; debilidad congenita y vicios de con­
formación congénitos, nacimiento prematuro, ele,, 19 ; senili­
dad, 22; muertes violentas o accideiilales (excepto suicidio y homi­
cidio), 25; causas no especificadas o mal definidas, 9 ,—Tota!, 987.

OBSERVACI ONES

Este mes la mortalidad aumenta en una media de 22,166 casos 
en ios distritos de Chamberí, Buenavisla, Congreso, Hospital, 
Palacio y Universidad. De este aumento, 34 casos del distrito del 
Congreso corresponden a la Inclusa. Mejorando los de) Centro, 
Hospicio, Inclusa y Latina en una inedia de 8,50 casos.

Los transeúntes aumentan en 31 defunciones, probablemente 
por ser época en que muchos acuden a operarse sus procesos 
crónicos en los centros benéficos. En la Inclusa no se modifica la 
mortalidad.

En las edades clisminnye la mortalidad en los menores de im 
año; permanece igual o casi Igual en los de cinco a veinte años y 
en los no clasificados; aumentando todas las demás, y sobre todo 
en los de sesenta a ochenta años, que lo hacen con SO casos.

Las enfennedades infecciosas mejoran todas, excepto la gri­
pe, que aumenta un poco (cuatro casos).

Loa procesos del sistema nervioso tienen un aumento, que us­
cita entre el 20 y el 40 por 100; igual sucede con las afecciones de 

J o s  aparatos circulatorio y respiratorio. Las diarreas y enteritis 
tienen uii descenso de más de! 50 por 100. Las demás rúbricas 
apenas varían.

Con relación al mes de septiembre de 1931 mejoran los distri­
tos con una inedia de 4,50 casos, y teniendo en enema la gran 
mortalidad infantil que siempre da la Inclusa esta media tiene
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gran valor, pues (Je los 3ñ casos más que tiene el C ondeso 25 co­
rresponden a la Inclusa. En las edades empeoran las de veinte 
años, con un total de 57 casos, y mejoran todas las demás, con 
lOi casos.

Las enfermedades infecciosas mejoran; igual hacen la tuber­
culosis pulmonar, tumores, los procesos del aparato respiratorio, 
digestivo, génitourinurio, hígado, senilidad y muertes violentas. 
Aumentan los procesos generales y del aparato circulatorio. Las 
enferiiiedades no citadas sufren peqiiefjas variaciones.

M o r t a l id a d  d e l  m e s  d e  o c t u b r e  d e  1932

CLASIFICACIÓN POR. D1SÏHITOS (I)

D IS T R IT O S Habitantes Defunciones

Ceriti 0 .......................................................... 45.848 40
Hospicio...................................................... 52.382 38
(. hamberí............................................ 118.008 127
BuenavLta................................................ 133.38J 152
Congreso (2 ).. ................................. 102.584 177
Hospitíd...................................................... 90.062 165
Inclusa ......................................................... 82.605 90
Latina.......................................................... 91.560 83
Palacio........................................................ 69 604 86
Universiiiiul............................. .................. 119,860 152

T otal............ ......................... 905.893 1.110

DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un aho.......................
De uno a cinco años.................
De cinco u veinte ídem............
De veinte a cuarenta Idem,.. 
De cuarenta a sesenta ídem ..  
De sesenta a ochenta tdem...
De ochenta en adelante..........
Sin clasificación,.......................

141
S6
89

171
2,38
311

73
i

T otal ,

Se^egregau las defunciones de transeúntes \ 
sa s  externas . ...................................... .............. ..

T otal , , .  ...................................

M IO

94
. 1.016

En igual mes de 1931 (totalidad), LI55; diferencia en 1932 
(totalidad) (menos), 4"; proporción por 1.000 (deduciendo fra/r- 
seúntes y can sas externas), 1,121; término medio diario (tota­
lidad) 35,803.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclvturo a b n o ic íia  (aprobad  ■ p o r  a Cómisión internacional 
reunida en Pa is en octubre de 1929)

Fiebre tifoidea y paratifoidea, 5; sarampiiSn, 3; escarlatina, 2; 
diíteiia, 1; gripe o influenza, 4; tuberculosis del aparato respira­
torio, 87; tuberculosis de las meninges, 14; otras tuberculosis, 18- 
sifilis, 5; otras enfermedades infecciosas y parasitarias, 28; cáncer 
y otros tumores malignos, 73; reumatismo crónico y gota, 1; dia­
betes sacarina, 10; otras enfermedades generales y envenena­
mientos crónicos, 40; ataxia locomotriz progresiva y parálisis ge­
neral, 3; hemorragia cerebral, embolia o trombosis cerebrales, 74; 
otras enfermedades del sistema nervioso y de los órganos de- los 
sentidos. 25; meningitis simple, 31 ; enfermedades del corazón, 204; 
otras enfermedades del aparato circulatorio, 42; bronquitis agu­
da, 14; bronquitis crónica, 15; nenmoiiía, 129; otras enfermedades 
del aparalo respiratorio (excepto tuberculosis), 26; diarrea y en­
teritis, 37 (de ellas, 30 en menores de dos años); apendícitis, 4; 
enfermedades del hígado y de las vias biliares, 26; otras enfer­
medades del aparato digestivo, 43; nefritis, 49; otras enfermeda-

(1) I as detiuidniies en hospitales se clasifican en el distrito de proce­
dencia ilei fallecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de la indasa34.

des de los aparatos urinario y genital, 11; septicemia e infección 
puerperales, 9; otras enfermedades del embarazo, del parto y del 
estado puerperal, 2; enfermedades de la piel, del tejido celular, 
de los huesos y de los órganos de la locomoción, 3; debilidad con­
gènita y vicios de conformación congénttos, nacimiento prema­
turo, etc,, 31 ; senilidad, 15; filicidios, I; otr..s muertes violentas 
o accidentales (excepto suicidio y homicidio), 13, y causüs no es­
pecificadas o mal definidas, 12.—Total, 1.110,

o B S  E R VA  C I-O N E -S

La curva de mortalidad acusa en este mes, con relación al 
anterior, una gran baja, entre nueve y 45 casos, que se reparten 
por este orden eti los distritos del Hospital, iiiclusa, Congreso, 
Universidad, Latina, Buenavista y Chamberí; los del Centro y 
Hospicio,'que aumentan en cinco y 16 casos, respectivamente, 
y Palacio, que no se modifica. También disminuye la mortalidad 
de íranseúnte.s en 21 casos. En la Inclusa apenas varía.

Las edades en que se reparte el descenso son: las de meno­
res de un ano, con 47 casos; las de uno a cuatro años, con 63, 
y las de veinte a cuarenta años, con 53, cubriendo entre ellas 
casi el total de la baja.

Las rúbricas disminuyen casi todas, y las que lo hacen más in­
tènsamente son: las infecciosas, con un total de 22 casos; las tu­
berculosis, con 12; los proce.sos generales, con 14; las meningitis 
simple, con 23; las enfermedades del corazón, con 20; el aparato 
respiratorio, coa 16, y las diarreas y los procesos del aparato di­
gestivo, que dan un total de 73; los prematuros siguen disminu­
yendo.

Y tienen aumento ligero los tumores', algún proceso circulato­
rio y la sífilis. Los demás procesos sufren variaciones muy pe­
queñas. Hubo un caso de tifus exantemático en el distrito de la 
Universidad, barrio de Bellas Vistas, calle de las Carolinas, 8. 
Probablemente se tratará de un caso esporádico; pero realizada 
la investigsción epidemiológica no se ha podido comprobar el 
origen del contagio. Se trataba de una familia limpia y aseada, 
y vi via en una casa que reunta iguales condiciones, cá.so pòco 
probable de que en sn seno pudiesen existir piojos, parásitos 
transmisores de! tifus.

Con relación al mes de octubre de 1931 ba habido nn aumento 
medio de 1,60 casos por distrito, que ténien 'o en cuenta el aumento 
de población, representa una baja en ia tasa.

En las edades disnrnuyert las de uno a cuatro años, en 14 ca­
sos; las de veinte a cuarenta, en 29, y las de sesenta a ochenta, 
en 44. Aumentan los menores de un año, con 74 casos; las de 
cinco a veinte, con 22, y las de cuarenta a sesenta, con 10. Las 
demás sufren pequeñas variaciones.

Las enfermedades infecciosas, en general, empeoran. Mejo­
ran, no obstante, el sarampión y la difteria. Las tuberculosis, en 
conjunto, aumentan ligeramente. Lo mismo ocurre con las rúbri­
cas de otras enfermedad--s infecciosas y parasitarias. También 
aumentan los procesos generales, las enferniedades del-corazón, 
las diarreas y enteritis. Jos procesos del hígado y nefritis y, por 
último, las nuierles violentas y las mal definidas.

Mejoran un poco ios tumores, diabetes y hemorragias cere­
brales, los procesos del aparato respiratorio, digestivo y génito- 
iirinaríü, y para terminar, las rúbricas de nacimientos prematuros 
y senilidad.

L IC E N C IA S E X P E D ID A S

P o r  l a  S e c c ió n  2 .°  ( F o m e n t o )

Construcciones: Plaza dei Progreso, 1; Francisco Salas, 21; 
Aramis, 7. y Cartagena, 53.

Reforma^: Espíritu Santo, 41; Mario Rosso de Luna, 12; Fuen­
tes, 7; Factor, 7; Acuerdo; Fomento, 20; Cabeza, 37; Carrera de 
San Jerónimo, 35; Valencia, 3¡ Corredera Baja de Sun Pablo, 37; 
Huertas, 43 y 54; Hernán Cortés, 13; Carmen, 23; Luna, 14; San
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Bertiíirdino. 44; San Bernardo, 44; Postas, 50; Velarde, 1; Vene­
ras, 7; Andrés Borrego, i2; Arganznela, 10 y 12; plaza de San 
Migue!, 2; Maldonadas, 5; Valliciergo, 4; Tiziano, 5; Tremps, 12; 
Sánchez Rueda, 4; Abel, 7; Jeróninia Llórente, 4; Francos Ro­
dríguez, 42, y Doctor Santero, 10,

Revocos: Calatrava, 7; Carlos Arníclies, 6; Don Felipe, 3; 
Tres Peces, 11; Buena vista, 26, Pacifico; Toledo, IS; Monte- 
león, S; Andrés Borrego, 7; Doña Berenguela, 27, y Santa Ju ­
liana, 43,

P o r  l a  D i r k c c i ó ^ o h  O u r ,v s  S a N i r a R i A S

Acometer a la alcantarilla general, 4. 
líompírntentos de la ídem id,, 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 56 
Total. 66. ,

I N T E R l ^ H  C l  O N
A N U N C I O

Terminada la matrícula del arbitrio sobre anuncios en ¡a vía 
públic (, queda expuesta en la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales, sita en la plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisne­
ros), durante un plazo de quince días, contados a partir de la fe- 
clia de! presente nniindo, a fin de que los señores contribuyentes 
puedan personarse en la citada dependencia, de diez a doce de la 
mañana, y formular las reclamaciones que estimen oportunas re­
lativas a inclusión, exclusión o rectificación.

Transcurrido dicho plazo comenzará el cobro de las cuotas 
correspondientes, debiendo hacerse constar que por la Inspección 
de dicha Administración de Rentas se procederá en forma regla­
mentaria contra los contri uyentes que no hayan solicitado a su 
debido tiempo ser incluidos en la matrícula respectiva.

Madrid, 21 de febrero de 1933.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones,—A. 5. ntana.

E N S A N C H E

Ingresos y p a g o s  cerificados p o r  cuenta del presupuesto de 1933

I N G R E S O S

C  A F  f T  U 1 C) S

Créditos

prestipuestoR

Puse tas

IN GRESOS FORMALIZADOS

Hasta
el 13 de febrero 

de 1933

Pesetas

Del í4
al Í9 de febrero 

de 1933

í̂ êsettts

Total basta 
el 19 de febrero 

de

Pesetas

1.“— líenta.s.................................................................................................... V, » »
2 .“—Aprovechaitiienin de hienes romimales........................................ » 1»
í , “— Subvenciones......................................................................................- 1.000 .
4.®—Eveiititalea e iniprevisíoa.................................................................. 301.800 17,363 1.695 19.058
5 .“—Contribuciones especiales.............................................................. » » ■

6,“—Cuntas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 16.500.000 »
7 ,“ Mullas.......................................................................................................................... •» 7)
8 .“— Resultas,............... ..............  ............................................................... 17.811.3;4.5r 13.500.742,33 354,14 13.501.096,47

34.614.114,57 13.518.105,3.1 2.049,14 13.520.154,47
Ingresos por reintegro de cualidades libradas. . .......... ................ 367,50 367,50

'I’O T M ............................ ........................ 34.614.1T4,,57 1,3.511.472,83 2.049,14 13.520..52L97

P A G O  ,‘í

C A P Í T U L O S

1, “— OlilígaClones generales...
2, “—Policía urbana y rural...
3 , “— G a s to s  de r e c a n d a r ió n .
1.“—Personal y ni ter'al de oficinas,
5, °—Asistencia social..........  .
6, ®—Obras públicas.................
L "—Imprevistos................... . , .............
S.“—Resultas.....................................

Pagos por devoluciones de ingresos., , .
T o t a l

( réditos 

autort'jíHftoa

Peseítis

6.887.390,22 
2.064 799,38 

972.000 
1.197.310 

280 000 
7.629 735,05 

143.514 
10.545.959,61
29.725,708,26

29.725,708,26

PAGOS E JEC U TA Ü ftS

Hasta
el 13 de febrero 

de 1933

Pesetíis

2.741.791,40 
62.00:, 99

»
157.615,31 

16.8S1 27 
1.202.498,89

4.686.818,23
8.867.607,09

í> ■
8.867.607,09

Del 14
b1 19 de febrero 

de 1933

Uesetas

17.039,50
112,053,37

30.24
158,85

77.009,97

2.311,27
208.605,20

»
208.60,5,20

Total basta 
el [9 de febrero 

de 1933

Pesetas

2.758.830,90
174.057,36

157,645.55
17.040,12

1.279.503,86
»

4.689.129,.50
9.076.212,29

»
9,076 212,29

B A L A N C E

PESET A S PESE'I'A S

I n g r e s o s  f o n i m l i z i i i t o H , 
Idem devueltos...............

Pagos ejecittados,. 
Idem reintegrados.

ñjcisfencia en D epositaría.........................

13.520.154,47

9.076.212,29
367,50

Madrid, 20 de febrero de 1933.—El Interventor municipal, Manuel C. y M añas.

13.5l0. 154,47

_  9.075.844,79_ 

4.444„309,68

1 ,1 I, f
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Cutlgación en B olsa de los oalores municipales durante lo s d ías que se  expresan

Kiiipréstito de IWS. Obliguriones de KHi 
.1 por U)fl.......... - .................................................. .....................

ñOO iiewiMMíi. ill ü por UK),

ñOU pi-tpiHs, ñl <!,50 por lUÜ.......................... ,..................
Kiiipréstíto d<- 1M14. üblifjHcionea de 5(X) peaelHH. nf

5 por 1(10............................................................................... ..
Rmpiéstito (le Id !? .— ( )hl¡B;firioiie8 de filKJ peaetoH, el
_ 51)01 mn...............■............................... : ........................................

fíiiipréHtílo de O h lig e d o n e s  de Süü peaetes, el
íi./iti por iÜO.....................................................................................

Rtiipréatiio de 1927. — Ohligadonea de 500 pesetea, af
5,511 por 10()................................................................. .. ...............

Riiipréstito (le 1929.— Obligadones de 500 pesetas, a!
5 nor 100..........................................................................................

Rmpréatltü de 1931.— Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100...................................................................

Rnipréstito de 1 9 3 1 Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100....................................................................

Rnipréatito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rle C, ill 5,.50 por 100...................................................................

Obligaciones del F.nsanclie de 1931. — Obligaciones de
5M pesetas, serie A, al 5,50 por 100.......................................

Obligaciones del Knsanche de 1931. ~  Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.......... .........................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5,000 pesetas, serie C, ai 5,50 por 100...................................

A n t e r i o r Día 13 Día U Día 15 Día le Día IT Día 18

101 % 101 » 100 100 100 y»

88 i) » » » » »

95 »' - y. t » K

7 4 ,5 0 75 » 7 5 75 75 >J

74 ,25 74 ,25 74 ,25 » » 74 ,25
7 9 ,5 U 7 9 ,5 0 79 » 79,.50 » Í Í

82 ,25 J) 82 ,25 » ■ » »

72 ,25 72 ,50 72 ,75 » 72 ,75 72 ,50
92 » »

92 » » :» »

92 )> » » )> »

92 » » » *

m í> » » » »

92 » » » »
»  1

O B R A S  m U N B C l P A L E S

VÍAS PÚBl [( 'A S  D EL E N SA N C tlE

E m p k d r a o o .s

O bras ejecutadas y en curso de ejecución dnranfe tos días 
d e l 9 a l Ib de febrero de 1933

Alkiías

Obra nueva: Sánchez Barcáiztegiii y Méndez Alvaro {par­
ticular).

Conservación: Covarnibias, Francisco Ricci, Cea Bernnídez, 
Abascal, Cmzmán et Bueno, Toiri[os y Sebastián Elcatio.

Rmi’i-dhaiios

Conservación; Aba.scal y Riego.

Lista, O'Donnell, Avenida de Carlos Marx, glorieta de San 
Bernardo, Gabriel l^obo, paseo de la Castellana, Azcona, Avih, 
BenefCencia, Orense, Niceto Alcalá Zamora, Parque de Aprovi­
sionamientos, paseo (le la Virgen del Puerto, Marqués de Mon- 
déjar, AndEilucía, Francisco Abril, Ronda de Toledo, plaza de 
Gabriel Miró, Segovia, camino ,viejo de Leganés, Escocia, ca­
mino del Vadp, Zurita, Parque central, Marla del Carmen, Isabel 
González, Antonio Vico, rampas de la Virgen del Puerto, Suero 
de Quiñones, Artistas, Jaime IM, Caballero de Gracia Conchas, 
Cruz, Cardenal Belluga, Eduardo Juarranz, Norte, Vaiverde 
y General Zavaia.

Afirmad(ís

A i-'m ím a d o s

Conservad()n: Méndez Alvaro. 

OmíAs (’Olí covriíA l A

Empedrado; .\lonso Cano, Síintisima Trinidad y García de Pa­
redes. _

Riego asfáltico: Bretón de los Herreros.
Narváez, plaza de Manuel Becerra, López de Hoyos, Máiqaez, 

Menorca, calles C, D y E, Fernán González, Valdivia, íbiza. Al­
calde Sáitiz de Baranda, Avenida de Menéndez Peiayo, Qoya, 
Doctor Castelo, Fuente del Berro y paseo de Ronda.

.Madrid, 15 (ie febrero d(r I9.Í3.—El Ingeniero Jefe, Francisco  
S ara  s o la .

V ÍA S P Ú B L IC A S D E L  IN TER IO R

Retació/i de las obras e/een íadas y en curso de eìecuciòn durante 
tos d ias del 12 a l IS d e  feb rero  de 1933

Acivu .\s

Parque de Aprovisionamientos, Avila, Aimacén general de b( 
Villa, paseo de !a Virgen del Puerto, Cuesta de los Ciegos, 
Carrera de San Francisco, Parque central, rampas de la Virgen 
del Puerto y Artistas.

Madrid. 19 de febrero de 1933.—El ingeniero Jefe . J .  Atderete.

O B R A S SA N IT A R IA S

O bras term inadas y en curso de ejecución durante los días 
. del 7 a l 13 de febrero  d e 1933

P oK  A D IU N IS I KACIÓK

Co/ím'fls.—Reparaciones: En la calle de .Antonio López, Puen­
te de Segovia, paseo de los Melancólicos, plaza de Olavide, San 
Valeriano, camino alto de San Isidro, Manuel Carmona, Pigna- 
telli, paseo de las Yeserías, Paulina Odiaga y Carrera de San 
Isidro,

7'«e//fes.—Reparaciones: En las calles de Ferraz, Manuel Car­
mona, Antonio de Lei va, Cardenal Mendoza, Parque de Madrid, 
Julián Gayarre, Cri.stóba) Bordíu, Nieremberg, Elias Bríones, 
Blasco de Qaray, paseo de la Chopera, Fuencarral, Lérida, Juan 
Pantoja, Artistas y Augusto Figueroa,

í/rfeír/-fes,—Reparaciones; En los de los paseos del Prado y 
de la Castellana, Parque de Madrid, Delicias y Romero Robledo.

Parqii í de Aprovisionamientos, Lista, O’Donnell, Avenida de 
Carlos Maj.x, glorieta de San Bernardo, Cruz, Cardenal Bellu- 
ga, San Gregorio, Sania Engracia, paseo de la Virgen del Puerto, 
Cuesta de los ('legos, Paique de Madrid, Cementerio municipal- 
imuiutneafüs, plaza de la Villa, Carrera de San Francisco, Mata, 
dero viejo, Parque central. Huerta de Castaileda, Quiñones, Fer- 
miiido VI, Artistas, Norte, San Bartolomé, Campoamor, San 
Mateo, plaza de San Ildefonso, ratnpas de la Virgen del Puerto, 
Atocha, Santo Tomás, Santa Bárbara, Vicente Pérez, plaza de 
la Salud, Bolsa, enlace de Vicente Pérez con Serrano, Fernando 
til Santo. Peiayo, Florida y San Lorenzo.

S ervícíü s piíí-is'rADO.s poh hl
PBRSONAI. OH A L C A M 'I'A K IL L A S

Calles vigiladas, 1.097; ídem limpias, 244; reennocimieutós de 
atarjeas, 95, y objetos extraídos, 6,

S hjívjcio.s prestados por kl
PERSONAL DE Pozos N(ÍRROS

Pozos negros solicitados, 7; ídem id. exIraidos, 7, y metros 
cirbicos extraídos, 28,

Ayuntamiento de Madrid

Tí
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Asuntas f¡ani¡faifas t tu ron le las días del 7 a l 14 de febrero  de 1933, 
am bas indusioe

O B R A S  D E SA N E A M IE N T O  D E L  SU B S U E L O

Comunicaciones de entrada, 3; expedients» de (dem, 111, e 
instancias de ídem, 70.—Toiuí, 184,

Comunicaciones de salida, 43; expedientes de idein,10fi, e ins­
tancias de ídem, 83.—Total, 131. "

Total general, 315,
Madrid, 15 de febrero de 19.33. — El Arquitecto Director, 

de. Larite.

O bras ejecutadas y en curso de ejecución duranie los dias  
d e l S a l  14 de febrero  de 1933

P arque U r b a ."iizado  d e  Va lleh ekm oso

SE R V ÌG IO  D E L IM PIEZ A S

Seniicio de barrido y riego rea lleado  durante lo s dias 
del 7 a l 13 de febrero  de 1933

Lanado de Oíí/eorfas, —Desde las seis a las once de la inatlana.
Desde las siete y inedia a las once y media de la ma- 

dana y desde la una a las cinco de la tarde.
Barrido general. Desdé las siete y media a las once y medía 

de la niaiiana y desde las dos a las seis de la tarde.
R ep aso ,—V'fesúc las ocho a ias doce de la manaint y desde las 

dos a las seis de la tarde.
ylíercíTt/fis.— Desde las doce y media a las dos v media de I b 

tarde.
S e r v ic io  l) k  rRANSPOKi'ES

Total de servicios de recogida de infecciosos, fi. 
Cubos de infecciosos, .106. ‘
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.273,90. 
Ciira media, 610,40.

Ve h íc u i .os en sek v ic  o (ciera  m e d ia )
Barrederas, 3; regadoras, 11, y camiones, 51. 

S e r v ic io  sa -nh ario

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 14; cifra 
media, 1; bajas por enfermedad en eí persona! obrero, 75; ídem 
por accidentes, 13; altas por enfermedad, 150, e ídem por acci­
dentes, 10.

Construcción del alcantarillado,—CaWeiT, de Enlace, Andrés 
Mellado, Gaztambide, camino de Aceiteros, Lozoya, Julián Romea 
y calle número 2.

E n lo s  s a r r io s  ex tr em o s  de  i ,a c a p it a l

Construcción del alcantarillado.—7,oídt Norte; Calles de Val­
divia, L del Parque Urbanizado de Bellas Artes, Oquendo, Núñez 
de Balboa y prolongación de la Castellana,

Zona Este: Calles de la Virgen de Begoña, Domingo Rodrí­
guez, Francisco Panadero, Ledesma, Hurtado de Amézaga, jhá- 
ñez de Bilbao y Cuatro Fundadores.

Zona Sur: Paseos de los Perales y de Rosario de Acuña. 
Construcción de g a ler ía s  p ara  canalisacio/ies de sérm elos  

públicos.—Calles de Oqiiemlo, Valdivia, López de Hoyos, Núñez 
de Balbon, D, B, E y M del Parque Urbanizado de Bellas Artes, 
Ibiza, Narváez, Menorca, Fernán González, Doctor Casteio, Mái- 
quez, Fuente del Berro, Alcalde Sáinz de Baranda y prolonga­
ción de la Castellana. "

Madrid, 14 de febrero de 1933.—El Arquitecto Director.,/osd 
de Loríte.

P O L I C I A  U R B A N A

GUARDIA MUNICIPAL

tyenuncias hechas u servie os  p iestadns duratile los días 
del S a l 14 de feb rero  de 1933

D en u,N CIAS

.Asuntos i ramitados por la

J e f a t u r a  d e l  S e r v í  c í o

Comunicaciones de entrada, 30; expedientes, 4; instancias, 5: 
comunicaciones de salida, 49; expedientes informados, 2; instan­
cias itiíormadas, 5; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 8 .” Total, 118.

Madrid, 13 de febrero de 1933,—El ingeniero Jefe, Francisco  
S ara so la.

. Distritos ■ — Centro, 34; tiospicío, 26; Cliamheri. 87; Bunu- 
vista, 50; Congreso, 79; Hospital, 13; [mcIiish, 28 1 atniH, 113; 
Palacio, 25, y l Iniversidad, 25.

Compañía de Circnlación. 244.
Votai. 728.

S e r v i c i o s

Distritos. - (.lenirò, 10; Hospicio, 6; Chamberí, 16; Buena vis­
ta, 11; Congreso, 3; Inclusa, 8. L-itinn. 23; Pítlacío, 5, y Univer­
sidad, 3. .

Compañía de Circitlacii'tii, 19 
Total, 106

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

lu id os , üisiíns y com isos verificados duranie la  sem ana anterior
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D E N U N C I A S ex

Por itifrncción de las Ordenanzas iminicipales . . . » ■ » j) a » » 64 134 216
Por ídem id. y disposiciones de la .Alcaidía Presiden-

do sobre elaboración y venta de pan..................... y) » » » ■j. »
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical............ ÿ jî » » í> » ÎÏ » »

I b t a l , ...................... y> ■ » « » . » 62 » 154 216
J  U 1 L. 1 O

Multados........................................................................... » 29 » 3> » 39 « 154 222
Apercibidos................................. ..................................... » 7 » » » » » b » 7
Sobreseídos...................................................................... ¡í » » » » 23 r » 23
Al Juzgado municipai..................................................... » » » » í> » » » Vf
Al apremio............................................■.......................... » í> » « » ill
Pendientes........................................................................ » 27 » » » » » » » 27

7V)/íj/....................... 63 » 1 » 62 » 134 279

Importe de las multas impucatas, pesetas................. » » » ]* » ; 486 » 4,228 4.714

No han enviado dolos las Tenencias de .Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Buenavtsfa, Congreso, Hospital, Indii ii y 
Palacio. ■

Ayuntamiento de Madrid
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BEN EFICEN CIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSÜÍ-TA ESPECIAL DE DERMATOI OQIA Y PROFILAXIS

Servicios p restados durante e l  mes de diciembre de 1933

Enfermos nuevos.........................................  .....................
Idem antiguos.................................................................... ..
Aplicaciones de nieve carbónica....................... ¿ ¿ . . . . .
Itlein de radio..........................................................................
Idem de lámpara dé cuarzo, Kromayer y Sallnx.............
Electrocoagiiiadones, e sca r ific a c io n e s  y gnlvano-

caiistias................................................................................
Investigaciones ultramicroscópicas...................................
Operaciones...........................................................................
Curas....................... i i , . .  i . i i . .  i , i ....................................
Inyecciones de vacuna estafilocócica................................
Idem de id. gonocócica........................................................
Idem de Id. aiitiaoieica,.......................................................
Idem de antohematoterapia.................................................
Idem de sueros glncosados y fisiológicos........................
Idem de íubercnlina.................  .......................................
Idem de cacodilaío sódico Iiipodérmico.............................
Idem de id. intravenoso........................................................
Idem de salidlato sódico.....................................................
Idem de bismuto Rons..........................................................
Idem de espírogil..................................................................
Idem de otros bjsmúticos.....................................................
Idem de cianuro de mercurio..............................................
Idem de benzoato de mercurio...........................................
Idem de neosalvarsán................................. ........................
Idem de id. a seis niños.......................................................
Idem de sustitiitivos del neosalvarsán...............................
Idem de sales de oro.............................................................
Idem varias.............................................................................

T otal, ............................................. .................... 2.447

Madrid, .Ì1 de diciembre de ¡932. — El Jefe de ia consulta, 
J .  Sane de Grado.

L A B O R A T O R IO  MUNICIPAL DE H IGIEN E

Resumen de los trabajos realfzados durante el mes da enero

SERVICIO DE anAl isis

Bn el mes a que se refiere el presente resumen ingresaron 
para su análisis las siguientes muestras, clasificadas conforme a 
su naturaleza:

Alimentos y bebidas................................................................. 1.502
Productos que interesan a la higiene..................................  11
Productos patológicos.........................................   351

T otal...........................................  1.864

Clasificados los análisis con arreglo a la procedencia de las 
muestras, se distribuyen de la siguiente manera:

Ordenados por las Autoridades............................................  52
Idem por la Delegación de A bastos.................................... 269
Idem por los servicios de inspección...................................  976
Idem por los facultativos de la Beneficencia Municipal. 101
Idem por los facultativos de asistencia al vecindario y

por diversas clínicas.............................................................  126
Idem por la .'Administración de Rentas y Exacciones

municipales.............................................................................. 135
Vigilancia de las aguas alimenticias de Madrid: análisis 

químicos y bacteriológicos................................................  114

T otal - - ................................... .... 1.864

ANALISIS DE BEBIDAS, ALI.MENTOS V CONDIMENTOS

A guas:
Servicio oficial y público...................................... ; ..........
Idem de inspección................................................................

Aceites de oliva:

Buenos y aceptables....................... .................. ...............

C hocolates:

Buenos y aceptables ___, ........... ............. .......................
Inadmisibles por carecer de fórmula autorizada.............
Alterados............................................................... ,

Harinas de frigo :

Buenas y aceptables. .̂....................................................
Deficientes en gluten.........................................................
Conteniendo parásitos vegetales. ................................ .

Pan de trigo:

Bueno............. .................. ....................................................
Mai elaborado-, conteniendo exceso de humedad y aci­

dez excesiva......................................................................
Malo por deficiente cocción....................................... .

L eches:

Buenas y aceptables....................................... .....................
Alteradas............................................................................. -,
Idem por adición de agua.....................................................
Idem por ídem y sustracción de crema............. ..............
Idem por defidenciu en materia grasa............................
Idem por exceso de materia grasa....................................
Anormales por no corresponder su composición a la de 

la clase de leche declarada...........................................

Q uesos: -
Buenos y aceptables............................................................
Alterados................................................................................

Mantequiiías de vaca:
Buenas................................................................ ...................
Adulteradas por margarina.................................................

Em butidos:
Buenos y aceptables.............................................................
De escaso valor nutritivo...................................................
Alterados................................................................................
Por deficiente elaboración..................................................

P escados frescos :
Buenos....................................................................................
Malos................................................... ■..................................

C afés tostados, en g ran o  y m olidos:
Buenos y aceptables...........................................................
Adulterados por exceso de azúcar tostada..................... ’
Con exceso de barnizado.....................................................
Adulterados por contener carga mineral.........................
Idem por barnizado resinoso...............................................

Tes:
Buenos y aceptables.............................................................

Jam on es :
Buenos.................................................................... ..............

Vinos:

Buenos y aceptables.............................................................
Alterados por adición de ag u a .........................................
Adulterados por ex-esivo enyesado..................................
Graduación alcohólica

M ostos:

Determinación alcohólica..

Otras beb idas a lcohólicas (vermut, sidras, cerve­
zas, licores y  aguardientes):

Buenas y aceptables.............................................................

19
6

29

30

2
32

253
23
77
80
9

31

21

5
1

'■ i
4 i

5

í
r
i.

2 \

46 \
9

40 \"i
18 3

!

2 •3
1

42
15
65

4
5

10
i

2
i

'̂¡fi­
li

75
í

35
7

135

n
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Vinagres:
Buenos..........................................................................................
De escasa riqueza acética.......................................................
Malos por no ser procedentes de vino...............................

15
11
6

¡arabes:

Adulterados por no expresar su condición de fantasía..
Artificiales (de fantasía)..........................................................
Conteniendo antisépticos.......................................................

Bebidas gaseosas y refrescanles: 

Buenas y aceptables.................................

Azúcares y mieles: 

Buenos.............................

Pimentones:

Buenos y aceptables.......... .................................
Conteniendo carga mineral............... ................
Adulterados por adición de materia grasa,.

32
8
2

Especias y aromas (canela, claco, etc.):

Buenas....................... .....................................
•Adulteradas por contener carga mineral

5 í7/ de cocina: 

B uenas,...................

Sopas diversas y  pastas para sopii:

Buenas......................... ................................................................
Adulteradas por colorante no declara 'o ...........................

11
5

Productos de confitería y pastelería:

Buenos....................................................
Adulterados por colorante extraño . 
Por deficiente cocción.......................

71
40

3

Legumbres:

Buenas.............. 3

Carnes: 

M alas.......... 1
Las muestras calificadas como malas o defectuosas se encuen­

tran en la proporción de 42,42 por 100,

ANALISIS DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA HIQIENE EN QENERAL

Jabon es:
Buenos................................
Conteniendo álcali libre.

10
1

ANALISIS CLINICOS

Orina..............................................................................
San g re ................................................................................
Contenido gástrico...........................................................
Numeración de glóbulos................................................
Determinación de liemoglohina...................................
Fórmulas leucocifnrias..................................................
Eritrosedimentación........................................................
Investigación de piusmodias del paludismo.............
Reacciones de aglutinación (tífica, parutlfica y

teiisis)........................... -.............................
Reacciones de Wassermann..........................
Idem de Meinicke........ ' ....................................
Idem de Kalin.....................................................
Idem de W einberg............................................
Examen bacteriológico de esputos...............
Preparación de autovacuiias.........................

. Examen bacteriológico de exudados bucales 
Idem id. faríngeos... ..............................................

138
4

meli'
2

S3
82

41
8
1
2
o

Suma y sigue. 344

Suma anterior. 344

Examen bacteriológico de exudados rectales..................
Idem id. de chancro.......... ........................................................
Líquido céfaiorraquídeo..........................................................
Pelos y escamas (investigación de parásitos de iatiña).

T otal........ 351

SECCIÓN DE MEDIOS DE CULTIVO

Rochaix en tubos...................
Wilson B la ir.............................
Agar comáii............................. .
Idem glucosado......................
Clark y Lub........... ............. .
Saboraiid................................ .
Caldo común.............................
8tandard-Íudol.......................
E n d o ..........................................

592
223
450

12
eo
12
80
60
60

T otal. . . . 1.529

INSPECCIÓN DE ALIMENTOS

SERVICIOS REALIZADOS POR LOS INSPECTORES QUÍMICOS

Visitas efectuadas a distintos establecimientos .
Muestras recogidas...................................................
Inutilizaciones realizadas..........................................
Denuncias por falta de higiene..............................

2.500
902

10
132

I
T o t a l , . . 3.544

SERVICIO SANIT.ARIO ANTIRRÁBICO

R E C O C I D A  D E A N I M A L E S  S O S P E C H O S O S  D E R A B IA  

A N I M A L E S  V iv o s  M u e r t o s  T o t s l

Perros.......................................... 66 » 66
Gatos...........................................  9 » 9

T otales...............  75 75

r e s u m e n  d e  LOS SERVICIOS VETERINARIOS PRESTADOS EN EL PARQUE 
ANTIHhAkICO MUNICIPAL

Animales snmet 'dos a obserucción:

Perros.
Gatos,,

70
10

Animales que ingresaron muertos:

Perros.
Gatos..

T otal..  . 82

Análisis practicados................................................................ •
Observación de animales en el domicilio de los propie­

tarias.......................................................................................

T otal.............................

PREPARACIÓN DE VACUNAS

VACUNA ANTIVARIOLICA

La preparación de vacuna contra la viruela se realiza con e) 
mayor esmero, y demuéstralo la serie de antecedentes que se ad­
quieren y practican antes de ser entregada para su aplica» ión.

La condición de la ternera, sexo, color, peso y constitución, 
estudiando y observando al nti^mo tiempo los procesos térmicos 
en la tnberculinizadóu y la que produce en la evolución normal 
de la vacuna; los caracteres típicos eruptivos que se ven cuando 
llega el momento de la recolección; el resultado de la autopsia de

amiento de Madrid
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las Éerneras que se han empleado para la preparación de la linfa- 
vacutia; comprobación experimental diaria gite sa hace eti los 
niños que acuden a vacunarse á este centro, Laboratorio de Hi­
giene, donde se les hace venir nuevamente a los ocho dias con 
objeto de ver y comprobar e) resultado que ha obtenido la vacu 
nación, para ponerles el resultado qu í 'se haya observado en el 
cerili ¡cadi I que previa mente se Ies entri-ga en el momento de prac­
ticarles ia vacimacióti; comprobación bacteriológica en los mo­
mentos de la recolección y de la distribución, además de todas 
clases de observaciones generales desde que se da ingreso a la 
ternera basta que sale ya completamente curada de las lesiones; 
todo esto constituyen antecedentes, que se obtienen y consignan 
cuidadnsamenle en un libro registro con el número correspon­
diente a cada una.

Eij los últimos dias del mes de enero se ha practicado la siem­
bra en dos terneras, con objeto de renovar y obtener cantidades 
de vacuna que, mía vez hechas todas las operaciones que se lian 
mencionado en oirás ocasiones, se guarda en la cámara frigorífi­
ca, con objeto de conservarla mientras se una a una temperatura 
bajo cero. Se lia estado preparando y envasando en condiciones, 
como todos los años se hace, cantidad de vncnna suficiente para 
enviar a los centros dependientes del Ayuntamiento con motivo 
de la vacunación a los mozos que entran en qu ntas, enviando, al 
mismo tiempo que la linfa-vacuna, lancetas y talonarios de certi­
ficados para iodos los reclutas. Para este servicio se han llenado 
viales puru unas 5.CKJ0 personas, dejando en reserva cantidad su- 
ncieiite para la vacnnaclón diaria que se practica en el Laborato­
rio y t'asas de Socorro,

PARQUE CEMTRAL DE DESINFECCIÚM

Numero de avisos recibidos en este Parque para practicar 
desinfecciones en los domicilios, 4í7.

Total de desinfecciones practicadas desde el aviso, por curso 
de cnferiiiedHcl, por traslado del enfermo, por curación o oor 
defunción, 12,896.

Servicios prev ntivos, Ifi,
Cuartos desalquilados, 807.

SERVICIOS realizados por el personal de este parque

Desinfecciones

En domicilios (ropas y efectos)...................................... 9.345
En el Parque.........................................................................  j gge.
En los Cemeti'erios (carrozas fúnebres)........ ................ ] .^66

T otal.................. ...................  12.896

número de efecios de uso, prendas de vestir y calzado viejo, 
procedentes del rastro, desinfectados en este parque central 

DE desinfección

En el presente mes no se ha practicado servido, por negación 
de los interesados a entregar ropas en este Parque para su des­
infección.

SERVICIOS PRA C llCA D O S POR EL PARQUE AUXILIAR DE DESINFECCIÓN

PUNTOS DE p r o c e d e n c i a

CAUSAS Ciui
SitOIIi) Hii|i!p|gi Ssiultiígi Clinini A.Mis Daniiltioj

\
V lí. V , lo. V. V . 11. V . H. V . M,

Heridos............. 45

321
2

» ! « » 6 1 » h 10
Accidentes........ 9 6 7 » » » » » 6 9Comunes . . . . . .  
Infecciosos........

59
1

10 8
f} 1 »

Î0
»

s
»

I
»

3
a

24
»

21
»

71
4

i ( á
3'Tifn,=................... H » 2) » » » » »

Tuberculosis. . , 1 » ; » » }> Xf 1 Á 2 2
Tos ferina.......... » % » y> » » 1
Difteria.............. 1

»Escarlatina........ i » ]» y> »
Encefalitis........ 1 » » » » » » » »
Erisipeiii........... 1

® 1 » » » » » 5Ï 4Gripe................... 4 »  1 » » » y> 1 8
1

8
Varicelii............' » » r y- » » rj
Viruela..............'I

” i }> ^ i Sí » a X j» »

4(.Partos............. 1 i 3I 3! %

Üemeiites................. I 3 » ■Ò » » » 1 1 5 4
1 “ ^1 —

T otales . , .  j 122 5(i 17. 19! 10 9| 4 20 ^ 2^ n o 178

total

V. J H.

29Â

CONDUCCIONES QUE HAN DEJADO DE HACERSE por LAS SIQUlENTES CAUSAS

Por negarse a ir a los h spitales..........................................
Por haber marchado puríicularnieníe..................................
Por no estar en regla la documentación........................... !
Por haber desaparecido ios enfermos.................................

12
2
2
5

T otal . . 21
■ SERVICIOS PRACTICADOS POR LA SECCIÓN PE EPIDEMIOLOGIA
Inspecciones domiciliarias practicadas por ios Médicos

epidemiólogos.........................................................................  gg
Vacunaciones antivarióHcas realizadas por los mismos. 4-4

24

»
A
4
8
1

» ' 

8

292

PUNTOS DE DESTINO
Cssas

de HupiUlts 53H3|tI]-¡DS [linios Aillos DdhIlMíos TOTAL total

GENERAL
V. H. V. H, V, K, V. K, V H, V K, V. H.

10 1 42 9 1 » » 0 » 6 4 61 14 751 13 10 2 1 » » 1 » 4 13 21 24 45r 4 135 ¡35 7 12 » 1 8 ' 4 18 2u 175 176 351» » 5 S » 3> » » » 5 6 10» i) » « ï> » » » JJ» 4 2 » i' ■ 1 4 2 6» 1 Ki » » i 1 11 & I » 2 Tí » » a » A ; 4 ► 4» » ■i, » » » » » » » » » X,
lì » 1 1 2> : ». . » 1 1» » 1 4¡ y s » » 1 4 5» » i3 9. » « y> » : 13 8 21» y> 3 1 Î) > » » » » » ! 3 I 4

» » » » » í> » » » » ^ » » »
» » 4h * * » » » 3 » 49 493> 7 S » » » » » » 7 1 15

19 5 225 229 12 13 » ' 
1 1 11 4 28 4o; 295 291̂ 587

e)
f )
gS
h)
i) 
i )

Suma anterior
Escarlatina,............................... .....
Difteria..............................................
Tos ferina.........................................
Erisipela........................... . , . . ,
Fiebre de Malta.............................
Infección intestinal.........................

T otal,.

164
o
2
2
o

174

553T o ta l........................................

INUTILIZACIÓN DE ALIMENTOS
Durante el mes que se indica no se practicó ninguna inutili­

zación.
- ESTADÍSTICA DE .MORTALIDAD GLOBAL
P or infecciones:

o )  Tuberculosis pulmonar......................................
Ò) Gripe.........................................................................
c )  Septicemia.............................................................
(i) Sarampión.......................................................... ' f

Suma y sigu e  - . . .

112
32
17
3

164

SERVICIO ADMINISTRATIVO
Registros de muestras para análisis...................................
Certificaciones de análisis extendidas por los Profe­

sores...................................................... ...................................
Hojas y certificaciones expedidas para el público___! '
Certificaciones expedidas para ias Tenencias de Al-

caldia..........................................................................................
Idem id. para la Delegación municípaj de Abastos.........
Idem fd. para diversas autoridades.................................
Registro de entrada de documentos .........................! , ! .
Idem de salida de id........................................................... ........
Idem de salida de expedientes...............................................
Idem de reparto..................... ..................................................^

T otal..........................................

Madrid, 31 de enero de I9.Í3,- 
ratorio, Dr. J .  G a rd a  Revenga.

2.C07

2.oor
39

963 
2-16 

9 
31 

1.371 
36 

529
7.238

-Ei Director interino del Labo-
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

D I 3 7 E I T 0 S
Fiebre

Ufotdeii
blinaii Citsmpldn Stcsrlttlai Toa 'aitni.

D lfU rU  

F omp

1

Orlpt ssptlcaalxc
Furi lisia 

la fa atti

Ttiljctttl-
kai:

jis la o i íi i
T O T A L

Centro....... ..................................... t ! I • I 6 17
Hospicio........................................ 2 4 1 3 1 » 1 1 13
Chamberí — ............................... 1 4 ' 4 3 1 . 1 11 28
Buenavista................... ................. 8 I0> a ' 8 1 * 12 41
ConpireBO.............................................. 2 2 1 6 2 • . 10 22
Hospital......................................... 3 1 e 6 I > ► 8 25
[ncliiFta......................................... .............. 3 ii 6 ■ l 1 ■ ► 14 39
L atin a ... ...................................... > ■ I ® 28 3 1 1 4 45
Palacio........................................ 1 8 1 7 - » 6 23
Universidad.................................. 3 1 6 5 5 2 0 1 . 13 42

T o t a l  * . . * * ♦ * . . . . 30 I 50 55 49 2 16 3 3 1 85 £95

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de 
los casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria 
no se clasiEican: erisipela, 12; bronconeumoiiía, 7; meningi­
tis, 5; fiebre de Malta, 2, y diagnósticos varios, 15.

Por 1.000 habitantes

b I S T B I T O S
Pof tod&E 

lfl.3 eBferi&ffilAdei Fot am m vlói Pgi T t t i g g l a  
7 TI tili  olla

C e n t r o ............................................ 0,37 0,02 0,09
H o í^ p ic io .........*..............»............ 0,25 0,02 0,08
C h a m b e rí....................................... 0,24 » 0,03
B u e n a v is ta ................................... 0,31 0,02 0,08
C o n g r e s o ...................................... 0,22 • 0,02
H o s p ita l ........ ................................. 0,28 0,07 0,01
I n c lu s a ............................................ 0,48 0,14 0,04
L a t in a .............................................. 0,50 0,31 0,09
P a l a c i o . ! , . . , , ,  ......................... 0,34 0,01 0,12
U n iv e r s id a d ................................. . 0,35 0,04 0,03

P b o m e p io ................... 0,33 0,06 0,06

En los estados anteriores aparecen las cifras de morbilidad 
por las enfermedades de declaración obligatoria y  los coefi­
cientes por I.OOO habitantes del conjuntó de todas ellas y del 
sarampión y varicela, que, aparte de la tuberculosis pulmonar, 
han sido los de mayor número de casos en este mes.

Comparando las cifras de) primero de los mencionados es­
tados con las del mes anterior, no se aprecia diferencia alguna 
en la cifra total de casos de enfermedades de declaración obli­
gatoria.

Por el examen de los coeficientes que aparecen en el se­
gundo de los estados se aprecia, por lo que hace a todas las 
enfermedades infecciosas reunidas, que ios distritos que le pre­
sentan mayor son Centro, Inclusa, Latina, Palacio y Univer­
sidad, que son los que superan la inedia.

Por sarampión presentan ci-fra superior a la media Hospi­
tal, íadusa y Latina solamente.

Y por varicela los que superan la inedia son Centro, Hos­
picio, Buenavista, Latina y Palacio.

Madrid, 2 de enero de 1933.—El Director interino del La­
boratorio Municipal de Higiene, Dr. J .  G arc ía  R ev en g a .

CEM EN TERIO S

¡nhtimaciones verificudas desde el 12 a l 18 de feb rero  de !S33 y en Igual periodo del qtdnynenio anterior

C E M E N T E R I O S
IN H U M A C IO N ES

1833 19 32 193 1 í 330 1929 1 928

Municipales...........................................................  , , 361 382 402 331 362 336
San Insto................................................................... . , 6 7 6 6 6 15
Siin Lorenzo...........................................  , 8 9 16 11 8 10
Santa María................ .............................................................. 2 1 ] 7 4 s 2
San Isidro......................................... ....................... , 3 3 2 6 5 5

380 412 433 361 389 368

Pelos inhumados en los inunicipales.....................................................  [ n 24 30 30 36 28

A R T E S M U N I C I P A L E S

1.

‘to d
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Ante la reforma agraria

La intensijicación ele cultivos

Una de las cuestiones que más se han discutido con motivo 
de ia reforma agraria lia sido las posibilidades agropecuarias 
de nuestro suelo, haciendo mucha literatura, pero poca labor 
concreta y meditada. '

Los que opinan que nuestro suelo es en general muy malo 
y nuestro clima peor han esgrimido datos de la proporción de 
territorio cultivado e inculto en diversos países para sacar la 
consecuencia de que España no ocupa mal lugar a este respec­
to; que aquí se cultivan todos los terrenos cultivables y que ia 
reforma agraria no logrará mejorar la producción. Aigimos 
han llegado a presagiar grandes males si se efectúa la expio- 
piación y, sobre todo, la parcelación de las grandes fincas, de 
las que están enamorados porque unas cuantas de ellas tienen 
tractores, máquinas segadoras, trilladoras, etc., sin fijarse en 
la alternativa de cosechas, ni en la producción por hectárea, 
ni en la cantidad iii calidad del ganado, ni en ningún otro dato 
que permita juzgar el verdadero valor económico y social de 
estas explotaciones.

Merece, pues, la pena de que discurramos un poco sobre 
estos asuntos, tratando de aquilatar los argumentos que se ma­
nejan y que tanto contribuyen a embrollar estas cuestiones 
tan delicadas.

Primeramente debemos fijamos que en los países de clima 
lluvioso las praderas naturales producen de 3.000 a 5.0OÜ kilo­
gramos de heno por hectárea y afio, cuyo valor es de 500 a 
1.000 pesetas, y en los bttenos terrenos se consiguen 7.000 ki­
logramos fácilmente, es decir, de i . 000 a 1.500 pesetas de 
producto bruto; asi es que en estos países los terrenos incitl- 
tos producen tanto como niiesíros mejores cultivos de se­
cano y doble que nn cultivo de cereales corriente de arlo 
y vez.

En cambio, los pastizales de los climas secos, como el 
Centro y Levante de nuestra península, apenas si dan hierba, 
y stí producción forrajera puede valorarse en unas 5 pesetas 
por hectárea y año, y como máximo de 10 a 15 pesetas. Aun 
en las mejores dehesas de Extremadura y Andalucía, en don­
de llueve más (450 a 600 miifmetros'l, no se logra un pasto 
que valga más de 50 pesetas por hectárea.

Respecto a la ganadería, mientras en las praderas del Nor­
te puede mantenerse una y hasta dos vacas de 500 kilogramos

por hectárea, en el Centro y Levante la mayoría de los pastiza­
les no permiten sósfener una oveja, y en las dehesas de Ex­
tremadura y la Mancha (La Serena, Valle de Alcudia, Comar­
ca de Trujillos, etc.), no se mantiene más que una oveja de 
35 a 40 kilogramos por fanega de tierra, o sea de 60 a 80 ki­
logramos por hectárea, la décima parte de peso vivo que en 
los climas húmedos del Norte de España y del Oeste de 
Europa.

Comparar las extensiones incultas de nuestra nación con 
las de los países húmedos para sacar la consecuencia de que 
no estamos atrasados, revela, pues, nn desconocimiento enor­
me de nuestro país y de los extranjeros.

Eli ios climas lluviosos no sólo las praderas y los bosques 
producen mucho, y por ello es lógico que predominen sobre 
los cultivos, sino que, además, el exceso de agua dificulta el 
laboreo de la tierra y lo impide por completo en las zonas ba­
jas de poca pendiente, en las que sólo gastando grandes su­
mas en obras de drenaje puede entrar el arado. Por añadidura, 
la falta de insolación y la baja temperatura dificultan la grana­
zón de algunas plantas e impiden la producción económica de 
muchas de ellas; así es que se explica perfectamente que en 
estos países predomine la producción espontánea sobre la cul­
tivada. Por el contrario, en los climas secos la producción es­
pontánea lucha con grandes dificultades, mientras que el cul­
tivo logra que se almacene y se conserve el agua caída, y, por 
su parte, el sol y la elevada temperatura permiten frutos abun­
dantes y selectos.

{C on tin u ará .}

Regulación de precios de la carne 
de cordero '

Por la excelentísima Alcaldía Presidencia se ha elevado al 
excelentísimo señor Gobernador la propuesta formulada por la 
Delegación de Abastos fijando, a partir del día 27 de) corriente 
mes, los siguientes precios de venta para la carne de cor­
dero:

Chuletas, 4,40 pesetas kilogramo; pierna, 4; paletilla, 3,00, 
y falda y pescuezo, 3.

Dichos precios representan, con relación a los que rigen en 
la actualidad, una baja de 40 céntimos en kilogramo,

itamiento de Madrid
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Los Servicios sanitarios de Matadero y Mercados en 1952
Durante el ailo anterior la inspección sanitaria de los pro­

ductos alimenticios, lo mismo en el Matadero que en ¡os Mer­
cados de Abastos, ha acreditado el celo de los encargados de

esta delicada misión, asi como la eticada creciente de ios ser­
vicios, A continuación damos los resultados de esta inspec­
ción:

R E SE S Y  PRODUCTOS DECOMISADOS EN EL MATADERO

c l a .s e  d e  g a n a d o
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TO TA LES

V a c u n o  m a y o r :
1
!

! 1

Re,ses d e s e c h a d a s  en
10 142vivo...............................* 8 11 14 14 19 6 11 25 7 13 4

Idem decomisadas post-
30 60 53 525m ortem .......................... 39 41 5Ö 57 28 39 23 51 49

Viscera.s decomisadas.. 1.425 1.271 1,265 1.434 886 1.138 928 1,038 1,292 1.502 1.476 1.357- 15,012
Ki logramos de carne de­

comisados ..................- 360 9.418391 448 416 663' 597 1.246 1.923 1.673 538 783 378
Fetos secuestrados........ 892 716 579 536 651 832 1.016 1.004 1.019 883 1.086 1.234 10.468

T e r n e r a s :

Reses d e s e c h a d a s  en 
vivo................................. 13 6 7 5 4 7 5 5 11 10 7 , 4 84

Idem decomisadas posl- 
m o v iem ......................... 5 2 2 4 3 2 ' 3 4 6 2 2 2 37

Visceras decomisadas.. 35 43 44 49 37 Si 49 74 108 52 74 52 698
Kilogramos de carne in­

utilizados ...................... » 3,2 * > ■ 6 7,5 1 5 2 > > 24,7

L a n a r e s :

Reses d e s e c h a d a s  en 
vivo................................. 25 > » > » 13 8 47 98 67 53 9 311

Idem decomisadas post-
39 421m o rtem ......................... 12 7 9 17 19 46 56 66 49 69 32

Visceras decomisadas,. 790 4SI 880 1.943 3.095 2.579 4.090 6.687 8.395 8.346 6.732 4,703 48.721
Kilogramos de carne in­

utilizados ...................... 36 15 226,62,8 > 4,6 8,2 19 23 23 18 75
Fetos secuestrados........ 39 > > > > ' ; 1» 12 2.028 3.483 3.249 2.050 936 11.799

P o r c i n o s :

Reses d e s e c h a d a s  en 1
24 83vivo................................. 6 81 9 2 2 2 3 4 15 8

Idem decomisadas post-
17 11 4 36 89 59 293m o rtem ................................ 31 17 9 9 5 6

Visceras decomisadas. 212 140 134 144 72 SI 44 40 141 254 378 347 1,987
Kilogramosde carne de-

22 91 56 212 88 745com isados.................... 50 66 85 27 31 17 >

E SPEC IES INUTILIZADAS EN EL MERCADO D E FR U T A SV  VERDURAS

Cebollas.................................................... 12.
Manzanas................................................... 5-
Dátiles ....................................................
Guisantes...................................................
Pepinos......................................................
Fresquillas................................................
Melocotones..............................................  11
Ajos............................................................
Membrillos................................................ 1
Cbirimojms................................... ...........
Naranjas..................................................... 37
Coliflores...................................................
Melones.....................................................  1
Pimientos...................................................
Acelgas......................................................
Escarolas...................................................
Uvas............................................. : ............ 23
Tomates.....................................................  13
Judías........................................................  7
'Tirabeques.............................. .................
Cerezas....................................................... 3
Ciruelas..................................................... 16
Paraguaj'as................................................ 1
Higos..........................................................  3
Mizcalos....................................................
Oistañas.....................................................
Mandarinas................................................

693 kilogramos. 
161 -
154 -
695 —
729 —
101 -

.432 -
385 -
.876 -
285 -

.3% unidades. 
996 —

.044 -
328 -
83 docenas.

527 -
.854 kilogramos. 
.597 —
.121 -

230 -
.156 —
.340 -
.511 -
.650 -
694 -
949 -

. 105 unidades.

Repollos.....................................................  3.879 unidades.
Sandías......................................   190 —
Alcachofas..... .......................................... 1.531 docenas.
Espinacas................................................... HÓ —
Lombardas................................................ 9 —
P eras......................................................... 8.686 kilogramos.
Batatas. • .................................................  2.374 ■—
Habas........................................................¡ 549 —
Nísperos.....................................................  68 —
Albaricoques............................................  9,461 —
Brevas........................................................  872 -
Picotas........................................................ 48 —
Pavías......................................................... 78 —
Granadas...................................................  141 —
Nueces....................................................... 692 —
Limones,...................................................  4.871 unidades.
Calabacines........................................  120 —
Piñas........................................................... 92
Lechugas.....................  1.981 docenas.
Plátanos ...................................................  35' —
Espárragos................................................  56 manojos.

R esum en
Frotas.....................................................  92.602'kilogramos.
V erduras.................................................. 45.400 —
Naranjas y limones................................ 45.372 unidades.
Pimientos................................................ 328 —
Espárragos..............................................  53 manojos.

r  M
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GÉNEROS INUTILIZADOS EN EL MERCADO DE AVES, HUEVOS, 
CAZA Y PESCADOS ’

IÍJlogramo&

A l m e ja s ......................  ................................................................  7  352

Kilogramos

. S u m a  a n t e r i o r ...... .....................  82.068

L u b in a s ....................................................................  133
A n g u ila s ................. .............................................................  ' ” ”5
A n g u la s ..........................................................................................  1,160

M e jillo n e s ....................................................................................  197
M e rlu z a ..'........................................................................  9 858
M e l v a ..................................................................  70

B a c a la o ........................................................................................  ¿  376 M ero .................................................................... 9  ja
B e su g o s .......................................................................................  4 237
B o g a v a n te s .......................................................................... ' ^
B o n ito .............................................................................. 10 92í

O s tr a s ............................................................................................  107
P a je le s .....................................................................................  25
P e c e s ............................................  AQ7

B o q u e ro n e s ................................................................ 10  wso P e r c e b e s .................................................................... 9 7 2
B r e c a s ............................................................................... . . 9 168 P e sca d ü la s ..................................................  l o  6*^8
B u ey  de m ar..........................................................................  " "̂ ”4
C a lam are s ............................................................................  I51

P ez  e sp a d a ............. .............................................. ~ 195
P la t u s a .......................................................  6

C a n g re jo s ......... .................................................................... *1 6
C a r a c o le s . . ...............................................................................  0 4 9
C a s ta ñ e ta .................................................................................  ”g0

R a p e .................................................................................................  1.496
R o d a b a llo ...............................................................
S a lm ó n ................................................ 97

C a z ó n ........................................................................................ 999 S a lm o n e te s ..................................  345
C en to lla s ...............................................................................  Í 43
C ig a la s ..............................................................................................  510
C o n g rio ........................................................................................' 8 2 ^̂
C o rv in a ............................................................................................  ^

S a r d in a s .........................................................................................  4 9  s79
T ru ch a s ............................................................................................  35
T u r b ó ..........................................................................................  3
V i e i r a s ......................................... • ¡p

C h ich a rro ...............................................................................  1 695
C h ir la s ............................................................. .................  2ó 988
D e n to n e s ....................................................................... 124
E s c a b e c h e ...................................................................................... 676
E sp a d ín ...............................................................................  ■ 112
G a l lo s .................... ..........................................................................  1 116

V o la d o r e s ...........................................................................  1 953

T o t a l ................................................  161.054

Unidades

G am b as................................................................  645
L a c h a ................................................................................................. 1,588
L a n g o s ta .....................................................................................  401
L a n g o stin o s ...................................................................................  2 .520 T ,í ...............  o
L e n g u a d o s .................................................................................... 119

S u m  a  y  s i g u e ............................... 82,068 T o ta l ................................................  211.331

información comercial sobre los principales artículos de consumo

i

Por el señor Delegado de Abastos se ha facilitado la si­
guiente información;

A c e ite .—No ha variado la situación desde la información 
anterior, debido a ser la exportación muy limitada.

A rroz. — Son grandes las existencias de este artículo, lo 
que determina desanimación en el mercado y la seguridad de 
que no han de producirse elevaciones de precios.

A z ú c a r . S t  ha afirmado e! precio que rige en la actuali­
dad y no existe temor por ahora de un alza en la cotización 
al por menor.

B a c a la o .  — sostenida la firmeza en (os precios de 
origen, en los que se registró el mes pasado una ligera eleva­
ción, lo que ha determinado un retraimiento en la demanda, y 
las existencias de este artículo, adquiridas a cotizaciones ante­
rieres, permiten contener por ahora la elevación de precios en 
ia venta al detall.

C arbón  m in eral y  v e g e ta l .—Conimúan sin variación ¡os 
precios de estos artículos.

F ru tas . — El mercado está abundantemente abastecido, 
predominando las grandes existencias de naranjas, cuya cose­
cha es superior a! año anterior, lo que determina un descenso 
en su cotización,

G an ado\ vacu n o. — Aunque han disminuido las grandes 
existencias que itidicábauios en nuestra información anterior, 
estará sufideiitemeníe abastecido el consumo a los precios 
actuales,

G a n a d o  /ancr.—Continúa descendiendo la cotización de 
esta clase de reses, habiéndose hecho operaciones para las ma­
tanzas de fin de mes al precio de 3,50 pesetas kilogramo canal.

G an ad o  d e  c e r d a . — últimas contrataciones se forma­
lizaron a 2,35 pesetas kilogramos canal, cuya cotización se 
mantiene con gran firmeza.

G a rb a n z o s  grandes existencias de este producto en 
el mercado nacional, aumentadas con las importaciones anun­
ciadas para este mes, aseguran el mantenimiento de los precios 
actuales, sin que haya temor, por tatito, de alza.

J u d ia s  y  le n te ja s .—''Aq se ha registrado variación alguna 
con relación a la información del mes anterior, advirtiéndose 
tendencia favorable al descenso de precios.

P a ta ta s .  — Las grandes partidas que existen de este tu­
bérculo determinarán en fecha breve un descenso obligado en 
la cotización del mismo.

T rigos. — No ha variado sensiblemente la situación del 
mercado en cuanto a este producto, manteniéndose con firmeza 
las cotizaciones.

Continúan estabilizados los precios, más bajos 
que en igual período del año anterior por la abundancia de exis­
tencias de todas clases propias de! tiempo.

R esum en . —De ios datos consignados se deduce que en la 
mayoría de los artículos se mantendrán las cotizaciones vigen­
tes sin temor de alza por ahora, registrándose una baja impor­
tante en el precio de venta de la carne de cordero, que es de 
esperar se acentuará en meses sucesivos.
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delación  poi clases tíel fabricado en tas tahonas de cada distrito durante, los días que se expresan

[J I S 'I' K I T  O S

Centro.......... -
Hospicio..........
Clianiberl........
BuenaviHtH......
CunRreso........
Hospital............
InclusH........ —
LatitiH..............
Palacio............
IJolvcrsIdAcI.. -

Tütm, ..

I) 1 8 'J' K I T O 8

C e t i l r i ) ........................
Hospicio..................................
Chaniberl...............................
B u e iiav is ts ............................
G u iis re s o ..............................
H o sp lliil.. - ....... ....................
In c li is n ................................ ..
U atitiB ............. ........................
Palacio............ ............... .
IJalvaralilHd «..............

T otm

ni A 12

üa fnBÜla 

KII.Ü9

1 ISO 
14.900 
18,190 
IB.fiSS 
IH09 
8.364 

14 9M 
20.347 
14.200

123.115

la flat

E45 
3 000 
3 650 
3 800 
2.210 
4.939 
3.985 
3 349 
1.200 

24.491

51 555

De laja 

HILOS

1.440 
9 850 
5690 

18.600 
5 .340 
4 587 
a.085 
4 341 
4 800 
9386

59.119

d ía  g D ía  10 DÍA 11

Da f l at S B lu [ a Be fimllik Be f l or Be luj o Be feuilia Da f l or Be l u j í

KILO» KlLÜfi KILÜK KILO» Kll 08 KIl.DH Ki( os KII.OS KILUS

1,425 
14.160 
18 690 
18710 
11 407 
8 429 

15.415 
20 182 
14,000

920 
3 600
3 960 
3800 
2.200 
9 9M
4 025 
3 194 
1.100

94.510

1.420 
3.750 
5 240 

18,400 
5,302
8 031 
2.095 
4.130 
5 200
9 411

1.430
14 120 
18.740 
¡8 610 
11.402 
8.39!

15 395 
20.146 
14 800

940
3.130
3.790
3.790 
2.':04 
4 139 
4 015 
3.225 
1.400

24.502

:.4io
3 lio
5,650 

18 625 
5.320
4 726 
2 080 
4 166 
5.600 
9.402

1.420
14 100 
18.390 
18.070 
11.405 
8 6'27

15 380 
20 231 
14.980

*

935 
3.060 
3 150
3 800 
2.202
4 631 
3.995 
3,160 
1.700

24 512

1.400
3 940 
5.380

18,350 
5 318 
4634 
2.090
4 138
5 800 
9.418

192 418 49.093 55.919 123.034 Sl.llH 60.089 123,073 31 148 60.473

, d ía  13 d ía  14 1>ÍA 15

Se ÍBIfillU S« f l í r B B luj o Da rantlii Da t l ai De luj a Ba fiiiBllU D a f iar Be

KELOE Klt.Ob KILOE KILOS KILOS Kll.Ofi Ktl̂ üS KII.OS KILOS

1.450 
14.C60 
10-475 
18.700 
11 407 
8,785 

14 905 
20.140 
14.309

seo
3.0tH 
3.297 
3 80o 
2 208 
4.237 
3.970 
3,160 
1.150 

94.501

: 430 
3.700 
5 627 

18 280 
5,349 
4.300 
2.065 
4.156 
4 200 
9.401

1420 
13 960 
18.690 
18.740 
11 408 
8 723 

14ÍB5 
20.155 
14.300

930 
2.990 
3.265 
3 860 
2 21! 
2,785 
3.960 
3.189
i.too

24 511

1 420 
2.®0 
5.492 

18.340 
5 338 
4.237
2 050 
i. 128 
5 100 
9 391

1 435 
13 970 
I8.693 
18 800 
11 405 
8 723 

14.920 
20 194 
14.100 

>

935 
3.800 
3 265 
3 790
2 214 
2,458 
3.950
3 158 
1.300

24 f08

1400 
2900 
5.492 

18.410 
5 336 
4.819 
2.015 
4.172 
4,900 
9381

122.321 50,988 58.501 122 351 48 701 58 446 122.640 49.366 58.855

m :k i «.c a i :>o  i > h  l a  c k b  a i 3  a

Helación de precios de arítcuíos de consumo durante los dtas que se  expresan

n iij'

■ J
P  m  3B C  I  O S

KBÍMCÓIKS DIk 9 T>ía 0 Día L1 Díh 18 Díh 18 Dfft 4 díh 15

POEEtHI» FesetiLK Peseta» PeüetH.« PeeetK»

Frutas

Acerolas, Itüogrñtiio . . . . » » » r « » »

3 ■
Albaricoqiiea, (deni.........
Batatas, ídem...................

ti
0.65 a l

34
OJO a 1,25

»
0,65 a 1,25 6

¡í
OJO a 1,25

»
OJO a 1,25 0,60 a 1,25

Camuesas, ídem............... 0.70 a 1,50 0,60 H 1,40 0,60 a 1..30 (1,60 a 1.30 0,60 a i ,30 0 ,6 j  a 1,40
\ ' Castañas, ídem................. 0,20 a 0,25 0,2aa 0,25 0,20 a 0,25 ' » , 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30
!;. Ciruelas Claudias, ídem,. » ii » » »

Chirimoyas, ídem............. » ¿r í> »
T i Granadas, ídem................. » » » » « »

G ra n a d a s  de la lie -
Ì'. rra. Idem......................... » t » % » :» 1)
r ' Guindas de la tierra, ídem í> » » B
1- ¡ Higos chumbos, (dem__ » » » y y> 7> »
3' Í K- quis, ídem...................... » » » t » J' »
1 , Limones, sera ................... 15 a 20 15 a 20 15 a 20 » 15 a 20 15 a 20 15 a 20

[i ' Mandarinas, c a ja ............. 17 a 22 17 a 22 17 a 22 t 17 a 22 17 a 22 16 a 20
1 Mandarinas, ciento........ : 3 a S 3 a 8 3 a 7,50 3 h 7 3 a i 3 a 7
i. Manzanas, liilogramo.,.. 0,30 a 1,40 0,30 a 1,60 0,30 a 1,40 c 0,30 a 1,40 0,30 a 1,10 0,25 a i ,30

Manzanas de Australia,
! Ídem.................................. i » 9 » «I

Manzanas de la tierra, id. » » t » y» n ;
i- Manzanas doncella, ídem O.dO a 2 0,50 a 1,90 0,40 E 1,90 t 0.40 a 2 0,40 a 2 0,40 a 2
■? '  Manzanas mignelas, ídem 0.75 a 1,25 0,75 B 1,10 0,70 a 1,10 * 0,7 - a 1,10 0,70 a 1,10 0 70 a 1,10

Manzanas reineta, Ídem. 0,70 a 1,75 1 a 2,25 0,75 a 2 0,80 a 2,25 0,80 a 2,25 0,80 a 2,'25 1
Melocotones, ídem.......... » Ü f » B »

r[ Melocotones de la tierra.
ídem.................................. « A » » »

Melones de la tierra,ídem >> « I » y>
i. Membrillos, Idem............. D í? » y »

Moniatos, ídem................. » » t - » » »
; ; Naranjas, ciento............... 2 a 6 2,50 6 6 2 a 6 ít 2,50 a 6 2,25 a 6 2..50 a 6
i Naranjas de Berna, ídem. » » » !> y> t »

Naranjas cadeneras, ídem 8 a 12 8 a 12 8 a 12 » 7 a 12 7 a 12 7,50 a 12
i- ■ Na ra njas d e Ori huel a ídem 4 a 16 3,50 a 18 ■ 4 a 17 » 3 a 16 3 a Í6 3,50 a 17

Naranjas del grano de
1 oro, ídem......................... 4 a 8 6 a 8,50 6 a 8,50 > 5 a 8,50 6 a 8,50 5 a
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» ,  B  o  I  O s

Díil 9 , Día iO D[ti 1 DJil 12 nin 18 Día U Día 5

Jî oaettLa PeadbiiB Peaeitlef PesetiL» Ul pQfiQtAB

Peras, Itiiogramo............. 9 » » » * 9
Peras de agua, (dem........ y> 9 t 1 » »
Peras de Don Guindo, id. 9 », » » » » »
Peras de Roma, (dem. . . . 0,40 a !,75 0,40 a 1,75 0,40 a 1,75 » 0,40 a 1,75 0,40 a 1,75 0,40 a 1,75
Pinas, cafa.......................... » » » » n s>
Piñones, kilogramo......... » » 'í ( » A »
Uvas de Almería, barril . 32 B 35 35 30 a 35 35 a 40 35 a 40 35 a 40
Uvas de Almería, k ilo ., . 1,40 a 1,60 1,40 a 1,60 J? t 1,50 1,50 P
Uvas de Chelva, ídem . . . t » » t J) » 3>
Uvas de Jijona, ídem . .. y¡ » » » A 9
Uvas de !a tierra, ídem.. » » * » «

Verduras

Acelgas, manojo. . 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,35 a 0,50 0,30 a 0,55 0,30 a 0,5U 0,35 a 0,60
Ajos, kilograino............... 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,15 a 0,25 » 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15a 0,25
Alcacitüfas, docena........ 0,40 a 1,50 0,50 a 1,50 0,40 a 1,50 » 0 ,4 j a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1.25
Apio, manojo........ ............ J a 1,25 1 R 1,50 1 a 1,50 1 a 1,25 4 a 1,25 1,25 a 1,75
Berenjenas, docena........ » » » t » » t
Calabacines, ídem. . . . . » » » >; »
Cslabazas, pieza.............. ] a 1,50 0,50 a 1,50 1 Q 1,50 i 1 a 1,50 ■ 9 »
Cardillos, kilogramo. .. ' t) » < ■ « > t " «
Cardos, docena................. 3 a 8 3 a 8 3 a 8 a 3 a 8 3 a 7,50 3 a 7,5C
Cebollas, kilogramo . . . . o,!.“! a 0,30 0,15 a 0,30 U,13 a 0,25 » U. !3 a 0,25 u,13 a 0,25 0,15 a 0,25
Cebollas nuevas, cimtro

míiriojos.......... ............ » » » a » »
CeboMelfls, ídem ............. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Coliflor, docena................ 2,50 a 8 2,50 a 8,50 2,50 a 7,50 i 2,60 a 7,50 2,25 a 7 2 a 6
Escarola, ídem................... 1 a 1,50 1 a 1,50 L e 1,25 . i 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,50
Espárragos de janlíii, lua-

nojü................................ » » » Jí »
Espárragos trigueros, id. 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 » 0.30 a 0,80 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75
Espinacas, ídem............... 0,50 a 0,60 0,60 a 0,75 0,35 a 0,70 0.50 a 0,75 0,50 a 0,70 0,45 a 0,65
Guisantes de L‘=vaníe, ki-

! ogramo........................... 0,90 a 1,60 1,50 a 2,15 1 a 1,20 • . 0,60 a 1 0,90 a 1,15 0,90 a 1,15
Habas, ídem........................ 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,55 » 0,50 a 0,55 0.50 a 0,55 0,45 a 0,50
Judias, ídem....................... 4 4,50 4,25 t  . 4,50 4,60 4,50
Lecliiigaa, docena,. . .  . 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,.50 a 1,50 t 0,50 a 1,50 0,50 a i,50 o ,r o  a 2
Lombardas, ídem............ 3,50 a 11 3,50 a 12 3,50 a 10 » ' 3,50 a 10 3,50 a 10 3,50 a 10
Patatas blancas, kilogra-

mo.......... ........................... 0,14 a 0,i5 0,14 a 0,16 0,14 a 0,16 < 0,14 a 0,15 0 ,14a 0,15 0.14 a 0,15
Patatas iiolamiesas, Ídem 0,25 a 0,27 0.25 a 0,27 0,25 a 0,27 1 0,25 a 0,27 0,25 a 0,27 0,25 a 11,27
Patatas rosa, ídem........... 0 ,í6  a 0,17 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 V 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17
Pepinos, ídem................... » » » « 9 it
P im ien to s  c o lo ra d o s ,

cien to .............................. i> 9 41 t y> 9 »
Pimientos verdes, ídem... È ' J Í> lí j> » 1»
Pimientos de Valencia, id. » » » t t » »
Remolacha, manojo.......... 0,60 a 1 0,70 a 1 0,60 a i t 0,60 a 1 0,60 a 1 0,70 a 1
Repollo francés, docena,. » V ¿- » » i
Repollo de Levante, ídem 9 » i . l » Si 9

RepoElo de la líerra  ̂ ídem 2  a 6 2 a 6 2 a 6 » 2 a 6 2  a 5,50 2  a 5
Repollo de la tierra, küo-

gramo............................... 9 » » » » » »
T o m a te s  de Canarias,

Idem.................................. 0,70 a 1,10 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 Tf 0,80 a 1,25 0,65 a 1 0,70 a 0,90
Tomates de la tierra, id. t » > It 9 »
Tomates de Levante, id.. 0,50 a 0,70 0,60 a 1 0,70 a 0,00 » 0,60 a 0,90 0,70 a 0,80 0.60 a 0,80
Zaimliorias, maiioio........ 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 » 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,50 a 0,90

O K I N ' r K . A L  O E  F * E # S C  A O O ü í ,  A V E ! - ,  H U E V O S  V  C A Z A

fìelacìón de precios de oenia durante ios dtas <fue se expresan

» R  B  C  I  o s

B H P R C IK K D ía 9

PfìeJQtAB

Día 10 

' fesetAB

Día U

PesetAB

Día 19

PeUQtAB

Dih ib

Pesati AA

Día U 

Pesetas

Día 15 

PeselAB

A v es
G a llo s , u n o .............................. A y> » 9 » > 9

G a llin a s , iin a .......................... » » t * » 9

P a to s , u n o ............................... 9 * » t A » »
P a v ip o llo s , íd e m .................. » » * * A 9

P a v o s , íd e m ............................ » » , » » 9-
Poli a n c o s , íd em .................... A » » » » 9 9

P o llo s , íd e m ............................ » . » . » . t 9 9

Ayuntamiento de Madrid
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Caza
Conejos de prltiierH, pur. 
Conejos de ee^iiiii.la, Itlein 
Conejos de tercera. Idem. 
Conejos de cuarta, fdein .
Liebres, una..................
Palominos, cuerda de 4,.
Perdices, par.....................
Piclioites, Idem.................

Huavos 
( £| I ■ n 1 o )

De Alemania .............
De la Argentina . ■.
De B élg ica ..................
De Caslilla.......... ........
De Egipto...................
De ( iHiicia......... ......,
Di' Marruecos ...........
De M u rc ia .................
De Poruigal.................
De Turquía..................
De cámaras: Bélgica 
De ídem: Castilla.... 
De Idem: Galicia.. .

Pascados

Almejas, Utlograuio...
Anguilas, idem............
Angulas, ídem . . . .
Atún, ídem...................
Bacalao, ídem..............
Besugos, (detii,. . . .
Bonito, ídem............ .
Boquerones, idem.. .
Brecas, Idem...............
Calauiures, i dem. . .
Caracoles. ídem..........
Cigalas, Idem............
Congrio. Idem...........
Corvina. Idem.. 
Chictiarro, ídem 
Chirlaa. Idem... 
Dentones, ídem.
Gallos, Idem .
Gambas, Idem.................
Gato, Idem.................
Japuta, idem.. ........
Langosta, una. . .  ..
Langostinos, l[ilograitio.
Lenguados, ídem.,........
Lubinas, ídem . . . . .  .
Marrajo, ídem.................
Mejillones, ídem.............
M elva...............................
Merluza i Idem.................
Mero, Idem.....................
Ostras, ídem...................
Pajeles, Idem........
Panchos, Idem.................
Parrocha, idem ............
Peces, Idem.....................
Percebes, ídem ............. .
Pescadillas, ídem..........
Pez espada. Idem..........
Plñtiisas, ídem................
Quisquillas, Ideiii.,. . , .
Rape, Idem.......................
R-iya. (dem.......................
Salmón..............................
Salmonetes, Idem..........
Sardinas, Idem.............. .
Voladores, (dem............

Escabeches
(Biri-lt)

De atún...................
De besugo.............

logramo..

Madrid

K , S  o  I  o  S

liu 9 Díil 1Q JJÍH 11 L)Sa

»
& »

J» * 9
9

» » 9
t jj »

9
» » t

. »
» 9

21 2] 21 9
19 a 20 19 a 20 19 a 20 »
10 a 13 10 a 13 10 a 13 9
18 a 20 18 a 2U 18 a 20 9 ■
18 18 18 »
2) 21 21 »
13 a 19 18 a 19 18 a 19
19 19 i9 »

» :»
i 9

r. i _  *

2 a 2,50 2 a 3 2 a 3 I
1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,40 a 2 9
5 a 6,50 9 a 10 12 9

» >
B » . 9

1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,65 a 2,25 9
» » 9 •

1 a 1,25 0,90 a 1 1,25 a 1.40 9

B 1 > 9
2 a 2,50 2,25 a 2,50 2,25 a 3,25 9

B ^ » 9
1,75 a 4 1,75 a 3,50 1,75 a 6 t
1,40 a 2,25 1,50 a 2,25 1,65 a 2,25 9

9
0,50 e 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 9
0,40 a 0.60 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 9

- » » » »
1,50 a 2,40 1,50 a 2,50 1,40 a 2,50 9

. 2,50 a 3,5ti 2,50 a 3,50 3 a 4 9

. 1.25 H 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 9

0,75 a 0,90 0,75 a 1 0.75 a 0.80 9
« » 9

. 10,50 a 12 9,50 d 12 9,50 a 15 »

. 3,50 a 6.50 3.25 a 6,75 3 a 6,50 9

. 4 a 6 1 3,50 a 6 3,50 a 4,50 , i
. l .25 a 1,65 l .40 a 2 1,40 a 2 »
. 0,50 a 0,70 0,50 a 0,8C 0,.50 a 0,80 9
B » 1 * 9
, 3 a 4,50 2,75 a 4,25 3 a 4.25 9 .

. 2 a 3 1 3 a 3,25 9

. 2 a 3,25 2 a 3 2 a 2.50 *

. 2,25 a 3,50 1,75 a 2,25 2 e 3 1 ^

. 1,25 a 1,40 !,2 5 a  1,65' 1 ,25a 1,40 9

. 1 a 1,25 , C,90a 1,10 . 0,90 a 1,10, B
1 *

1 1,40 a ),90| » 1 »
. 1 a 2,50 1,50 a 2,25 1 "a 2,4C B
, le :a » 9
B » » i> »
. y> 2,50 a 3,5C■ 2,50 a 3.5C) *
. 2,50 a 3,50 2,10 a 4 2,50 a 4 9
, ít » 9

. 9 9 a 10 9 a 10 9

. 2,50 a 3 2,75 a 3,5C 3,50 a 4,50 *

. 1,25 a 1,6C 1,25 a l,ec 1,25 a l,5f

. 0,75 a l 0,75 a 1 0,75 a 0,91) »

» » 9
. 1 0 0  a l i o 1 0 0  a l i o 100. a l io

> u »

3 a
2.50 a 
2 a 
1,75 a 
1.2,5 a 
0,90 a

:!
B

1,25 a 

»
2.50 a
2.50 a

4,25
3
2 50 
2,.50 
1,40 
1,15

2,40

9 a 
2,50 a 
1,25 a 
0,70 a

10
3,75
1,50
0.90

100 a no

3 a

2 a 
2 a 
1,25 a
0,tí0 a

1 a
t
»

2.50 a
2.50 a

9 a
3.50 a 
1,15 a 
0,75 a

4,25

2,50
3
1,40
1,10

2,40

3,50 
4

3 a 
2,10 a 
2 a 
2 a 
1,25 a 
0 ,9 Ja  

» 
»

1,6Qa
B
B

4.25 
3,50
2.25 
3
1,40
1,10

2,50

2,50 a 3,50

10 I
4,50,
1,50
0,90

0 a 12
2.50 a 4
1.50 a 1,75
0,75 a 1

100 a lio 100
»
a lio

DU IB

IfonataH

L>Í4L U

ii’tfifotiiii

Díh 15

9 »
» 9 »

9 » 9

9 » 9

9 »
» 9  . 9
» 9 9

» 9 9

» y> »

» » »

21 2 1 2 Í

19 a 20 19 a 20 19 a 20
1ü a 13 10 a 13 10 a 13
18 a 20 18 a 20 18 a 20
18 18 18
21 21 21
18 a 19 18 a 19 18 a 19
19 19 19

9 9 9

» 9 9

9 9 9

2 a 3 2  a 3 2 a 2,50
1,40 a 2 1,40 a 2

8,50 a 9 12 6,50 a 9
9 9 9

9 9 9

1,50 a 2 1,65 b 2,15 2 a 2,50
» 9

0,90 a 1,10 0,80 a 1 1 a 1,30
1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50
2 a 3 2,25 a 3,25 2 a 2,50

9 9 »

1,75 a 5 1,75 6 6 1.75 a 4,50
1,40 a 2,25 1,65 a 2,25 2 a 2,50

» »

0,50 a n,8Ü 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
0,4ü a 0,60 0.40 a 0.60 0,50 a 0,80

» 9 »

1,40 a 2,50 1,40 a 2,50 1,50 a 2,10
1,75 a 3,50 3 a 4 2  a 3,10
í,2 5 a  1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40
0,75 a O.ÜC 0,75 a 0,80 0,9'J a 1

> 9 »
7,50 a 10,5C 9,50 a 15 9,50 a 12 ;
3 a 6 ,2 : 3 a 6,25 3 a 6 !
3,25 a 5 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50
1,25 a 1,4C l,4ü a 2 1,25 a 1,40 ,
0,50 a 0,8C 0,dO a 0,8C 0,50 a 0,80

« »
-|í

j

s í 
1

1

t'ír
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» K  P O L I C Í A  U K O A W A

/^elación de p rec ios de oenta durante los días que se  éxpresdn

P  E, E  a  I  O s
FCSPKCIIW IYíh 9

PfHQtas

Día lo Dili 11 r>tH 12 Dtn 13 Dili lí  

FeflobiiS

Díh ió 

Ptt.netKH

Aceite, litro ............... ■ 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2.30 » 1,80 a 2,30 1,80 a 2,.10 1,80 a 2,30
Aceitmms, kilogremo---- ] n 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 » 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Agítardiente, litro............ 1,75 a 4 . 1.75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 t ,75 a 4
Alfalfa, quinta! rn............. 19 a 25 19 a 25 19 a 26 19 a 25 19 a 25 19 a 25
Alcohol, litro..................... 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4
Algarrobas, quintal m ... A2 a 45 42 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, Itilogranio............. n,70 a 1,40 0,70 a 1.40, 0.70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m............... 30 a 35 30 a 35 30 a 33 » 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Aziícar, kilogramo.......... 1.50 a 2,25 1,50 a 2.25 1,50 a 2,25 » 1,50 a 2,25 1,50 a. 2,25 '.50 a 2 25
Bacalao, kletti................... 2 a 3 2 a 3 1 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 fl 3
Carbones: 1

Cok, 'iO kilogramos .. ñ 5 5 1 » 5 5 5
Mineral, ídem .......... .. 4,80 a ,5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 » 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ídem . . . n,,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,,50 a 0,60

Carnea freacas:
Carnero, kilogramo.. 2,70 a 4,80 2.70 a 4,80 2,70 a 4 80 » 2,70 a 4,80 2,70 a 4,80 2,70 a 4,80
Cerdo, Idem................ 1,60 a 5,10 1,60 a 5,10 1,60 a 5,10 » 1,60 a 5,10 1,80 a 5,H) 1,60 a 5.10
Ternera, ídem............. 3 a 8 3 B 8 3 a 8 » 3 !1 8 3 fl 8 3 a 8
Vaca primera, idem ., 4,80 4,80 4.80 » 4,80 4,80 4.80
Idem segunda, ídem., 3,90 3.90 3,90 ■» 3,90 3,90 3 90
Idem lercera, idem ,.. 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas;
Chorizos, Ídem........... 6 H 13 6 s 13 6 a 13 8 a 13 6 a 13 8 fl 13
[anión. Idem.............- ■ 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 H 17
Tocino, ídem............... 3 3 3 3 3 3

Cebada, qidnta! m............. 37 a 4.5 37 a 45 37 a 45 » 37 a 45 ,17 a 4,5 37 a 45
Centeno, ídem................... 4! a 50 . 4] a 50 41 a 50 » 4] a 50 41 a 50 41 a 50
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 0 2,30 * 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 H 2,30
Harinas:

Centeno, Idem............. 0,50 a 0,65 ü,50 H 0,65 0,50 a 0,63 » 0,50 a 0,6.5 0,50 a 0,a5 0,50 a 0,65
Maíz, ídem................... 0,,50ñ 1 0,,50 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a l 0.50 a 1 0 50 a 1
Trigo al detall, Idem. 0,65 8 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 » 0,65 a 1,20 0,8,5 a 1,20 0,65 a 1,20
Idem al por mayor.

quintal m................... 6! H 80 61 a 80 61 a 80 15 61 a 80 61 a 80 61 a 80
Huevos, docena............... 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,,50 1.50 a 3,50
Jabón, kilogramo............. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Judian, Idem..................... 1,20 a 1,80 1,20 H 1,80 1.20 a 1,80 » 1,20 a 1.80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
Leche, litro......................... 0,60 8 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lenteias, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1.10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m................. 1.5 15 15 t¡ 15 15 15
Maíz, kilogramo............ 0,45 a 0.60 0.45 a 0,60 0,45 a 0,60 « 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, ídem. . ,5 a 10 5 a 10 5 a 10 » 5 a 10 5 fl 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, Idem. 0,65 0,65 9,65 » 0,65 0,65 0,65
Idbreta, .fOO gramos.. 0,33 0,33 0.33 0,33 0..33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Ídem francés, ídem... 0,12 0,12 0.12 > 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12
Ideniid, pequeño, idem 0,06 0,06 0,06 y> 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................. 6 a It 6 B 11 6 a 11 » 6 ü 11 6 a 11 6 fl 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos Idem............ 0,40 a o,a5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 ít 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
Petróleo, litro................... 0,80 0,80 0,80 fí 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90  ̂ » 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 ñ 8 7 a 8 » 7 a 8 7 a 8 7 a S
De Gruyére, ídem___ 8 a 10 8 a 10 8 a 10 » 8 a !0 8 a 10 S a 10
Maiichego, Idem., . . 4 a 6 4 e 6 4 a 6 » 4 Q 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem......... 11 a 13 11 a 13 n  a 13 » 11 a 13 11 a !3 11 a 13
Roquefort, Idem......... U a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 n  a 12

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 » 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20
Salvados, quintal m ........ 30 a .16 30 a 36 30 a 36 » 30 a 36 30 a .16 ,10 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 1,60 a 2 1.60 a 2 1.60 a 2 » 1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a I j» 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............... 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 80 52 a 60
Vinos; i

Blancos, litro............... 0,50 a 0,90 0,50 0 0,00 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,,50 á 0,90
Tintos, idem................. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,40 a 0,65 0,40. a 0,65 0,40 a 0,65 t 0,40 a 0.65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

l< I
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I V I ^ a ^ ^ l > E : F e O  Y  M E T Í  O ^ O O  T > E  I X ^ X > O íS

Nútnet» Q p eso  de tus reses sacrificadas dnranie lo s dtas que se  expresan

DIAS
f t  ^  9 \ k : L H. O  O- í í .  A M  O  s

Vflcaa leriierMS LaiiHres LecliHles CerSos Vhcbs Terneras [..Hnnres Tedíales Cerilos

9 24D 4t ¡.oso , 269 03.919,5 2.481 10.231,5 27.033,4
10 307 43 i.BSa 506 82.064.9 2.362,0 18.371,7 54.703,4
u 135 98 719 > ¡50 33,526,5 5.710,3 6,107,3 15 175
12 . » » t i f * ► •
13 284 65 1.189 » 375 73.351 3.878,1 10,803,7 • 40 593,4
L4 284 33 1.088 5 310 71,317,2 1.060.3 9.56;,9 51,0 31 801
le 223 68 868 > 326 61 235,4 4.390,5 7,624,1 * 32.897,8

1.473 348 6.804 5 1.036 386.330,5 20.783 63.706,3 51,9 203,093

D erechos devengados

O ÍA S

Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Degllcllt) l.ncacida Mondon­

guería
T r a n S ' 

portes
Secadero 
(le pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por v e n t a  
de resea

3 p or 100 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de (Sana 

dos
T O T  A 1

ORNERAI

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas PeseiMR

9
10
!1 .
13

• 13
14
15

250,75
243,35
245.80

272,05
240,65
174,20

70.50
65.50 
35

85
70
25

5.020.35
7.891,45
3.236,90

6.378,65
5.690.85
5.295,80

595,60
335.20
208,10
267.45
355.45 
376,35 
359,15

1.838.15 
2.714,40 
1,955,85

2.157,10
3.013,60
1,708,30

9.768
3.928,70
1.918,65

768
3.666,15
3,374.10
3.037.80

1.135,45
091,40
773,75

1.041,20
953,55
879,45
923,30

*
>

275,85

. t

67 78
t

135
53,20
33.50

72
70

140,30

t
434,19 

■ 421,27 
272,68 
205,51 
443.99 
393,94 
373,72

11.937,69 
16.573,47 
7.970,43 
2 693 79 

14.381,84 
13.114,94 
12.044,57

1.432,70 341 33.513,00 2.197,30 IJ.685,40 19.461,40 6.618,10 375,85 67,78 513 • 3.545,50 78,651,93

Sítmero t¡ p eso  de tas terne ta s  nhfelo de coníratación en el M ercado del estabieciniiento, con expresión de precios, según
procedencia, dnranie los días que se  expresan

ISI "cr is/L B  n  O :r  jR- O  O  Hi r j  H ISI O  I  A . TT B  m  B  O  I  O  s

í DÍAS
He reses Ue ttilograiiiDS [3e Castilla De la Montafia De Galicia De la tierra De Astarías

D 355 16.351,8 3,78 a 4,65 3,56 a 4,22 3,26 a 3,56 3,04 a 3,69 3,56 a 4,22
: ■ 10 473 ■ 22.080,9 4 a 4,40 3,69 a 4 3 17 a 3,48 3.69 a 4

11 362 17.294,4 4 a 4,43 3,69 a 4 3,17 a 3,48 3,69 a 4
^  12 
^  ■ 13 498 32.514,2 4,13 a 4,35 3,83 a 4,04 3,39 á 3.50 2,83 a 3,26 3,83 a 4,04

14 431 21,2f>3,3 4 e 4,52 3.35 a 3,01 3.26 a 3.39 3,35 a 3 91
4:< 15 306 16 451,4 ■ 4 a 4,53 3,48 a 3,91 3,;7 a 3,35 3,48 a 3,91
yíj

ffl'' '
■ 2 .^ 116.798

Precios p o r  c lases y prom etí tos del kilogram o en can a l de la  carne de reses vacunas m ayores, lanares y cerdías

t

CLASF. DF. GANADO
Din 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

Dia 12 

Péselas

Día 13 

Pesetas

Díu H 

Peseltís

Diti 15 

Pesetus

3.90 a 3,08 2,85 a 3,06 2,70 a 3.06 * 2.61 a .1.06 3.60 a 3.0! 2,78 a 3,17
2,90 a 3,08 2,06 a 3 2.98 a 3 06 » 2,87 a 3,04 9.96 a 3.17 2,96 a 3,09

Vacuno mayor . . . . 3;13 H 3.26 3 a 323 3,15 a 3,22 ■ 3,10 a 3.30 3.10« 3,22 2.91 a 3,17
( B u ey es,.« ......... 2,90 a 3,05 9,43 a 3,08 2,80 s 3 06 2,80 a 3,13 2.60 a 3.08 2,75 a 3
j Corderos..................... 3.90 a 4 3,50 a 4 3.50 a 3,90 • 3,75 a 3,90 3,60 a 3,9 3,80 a 3,90

» • » » # 3,20 *
3 a 3,25 iJjüí) 3,15 > 3,15 3,15 3

( 07abras.......................... > k • ► • t
C astellanos............... i > > . • k *

L AndaluceB. 2,35 . 2,55 9,35 3,K 2,35 2,35
1 Ritrem eños............. 2,35 2,35 9,35 2,35 9,35 2,35

Cerdto....................... Toledanos................... ► * t * »
1 Murcian os............... .. ■ > > ' k » *
r VltorlanoB .................. » ► > » 1 » »

Corraleros.........« ^ , * * * *

> I  A , :Et I  O  ©

Vacuno mayor...................................................... 3.08 3.02 2,98 3 3 3,03
L anar..................................................................... 3,90 3.86 > 3,80 2,82 3,84
C erdlo..................................................................... 2.K 2.Ì0 9.35 » 2,35 2,37 2,35

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


